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En este nuevo número de la Revista Integración y Coo-
peración Internacional presentamos dos investigaciones 
que aportan reflexiones sobre temáticas actuales que atra-
viesan las relaciones entre los Estados y sus sociedades: 
por un lado el aporte de la Dra. Elsa Marinucci sobre el 
desarrollo logístico de la República Argentina y su vincu-
lación con el aumento de las exportaciones y por el otro la 
investigación de la Mg. Pamela Curvale sobre la Coopera-
ción Descentralizada en la Argentina.

En el primer trabajo, titulado “Las exportaciones argen-
tinas y el desafío logístico”, la Dra. Marinucci expone las 
limitaciones y dificultades que el desarrollo logístico del 
país presenta para un aumento y diversificación de las ex-
portaciones argentinas. Para esto propone una revisión 
tanto de la  infraestructura o funcionamiento de las agen-
cias gubernamentales de intervención, como también de 
las opciones en el ámbito privado, como son los servicios 
logísticos disponibles para exportadores.

En el segundo artículo la Mg. Pamela Curvale, bajo el tí-
tulo “La articulación entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto y las Provincias argentinas, en un 
contexto de federalización de la Cooperación Descen-
tralizada”, recorre las acciones y programas de este tipo 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto coordi-
na con las provincias de Argentina en un marco de inten-
sificación de gestión externa de los actores subestatales.

En la sección Comentarios contamos con el aporte del Lic. 
Federico Luchtenberg que analiza la performance en las 
elecciones al Europarlamento de dos partidos alemanes 
minoritarios, que han influenciado y crecido en los últi-
mos tiempos: el partido Verde (die Grünen) y el partido 
Alternativa para Alemania (AfD). 

Editorial
Por último, agradecemos la reseña del e-book “La  Unión 
Europea en contexto de crisis. Dimensiones claves para su 
análisis”, coordinado por  María Victoria Alvarez y Marta 
Cabeza (Eds.),  realizada por la Lic. María Victoria Santi. 

Como puede apreciarse, la variedad de temáticas que abor-
dan los artículos del presente número ofrece un abanico de 
los temas en debate vinculados a las relaciones internaciona-
les en el contexto de globalización actual. 
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Las exportaciones argentinas 
y el desafío logístico* 

Argentina’s external trade and logistics 
performance 

• Resumen
La Argentina ha mostrado un comportamiento fluc-
tuante en el comercio mundial en las últimas décadas,  
con una participación que ha oscilado entre el decreci-
miento y el estancamiento.  Muchos son los factores que 
contribuyeron a dicho desempeño, entre ellos las defi-
ciencias en logística, tanto aquellas vinculadas a políticas 
públicas, tales como infraestructura o funcionamiento 
de las agencias gubernamentales de intervención, como 
también las del ámbito privado, como servicios logísti-
cos disponibles para exportadores. El desempeño logís-
tico de Argentina en el período 2017-2018 no muestra 
mejoras con respecto al período anterior, por lo que las 
acciones de políticas públicas deben enfocarse tanto ha-
cia el desarrollo de aquellos componentes que están bajo 
regulación del Estado,  como hacia el impulso de los 
actores involucrados, con la finalidad de lograr un des-
empeño que se convierta en un verdadero aliado de los 
exportadores.
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• Abstract
 
In recent decades, Argentina has shown a fluctuating beha-
vior in world trade, with a participation that has oscillated 
between decline and stagnation. Many factors have contri-
buted to this performance, including deficiencies in logistics, 
both those related to public policies, such as infrastructure 
or customs operations, as well as in generally private sphere, 
such as the logistics services available to exporters. Argenti-
na’s logistics performance in the 2017-2018 period does not 
show any improvement, so public policy actions should focus 
both on the development of those components that are un-
der state regulation and on the impulse to the actors invol-
ved towards a logistics that becomes a true ally of exporters.  
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Logistics – exports – logistics performance – competitiveness 
– internationalization
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Introducción
 
En este artículo se realizará una evaluación del desempe-
ño logístico de Argentina durante el período 2017-2018, 
avanzando con lo iniciado en la publicación anterior de la 
autora sobre la logística y la integración a las cadenas glo-
bales de valor1. La importancia del seguimiento del des-
empeño logístico de un país radica en que éste incide di-
rectamente sobre la competitividad de las exportaciones al 
reducir los costos de la cadena de valor del bien a exportar 
y al otorgar previsibilidad y confianza a la operación, por 
lo que el análisis del desempeño logístico se torna un as-
pecto clave para apoyar la expansión comercial externa.

La logística facilita las exportaciones al posibilitar que un 
producto se traslade del productor al consumidor de un 
modo ágil, seguro y eficaz. Según destacó el  Banco Mun-
dial en su Informe de Desempeño logístico 2010, los ín-
dices del 2007 y 2010 dejaron en evidencia que, entre paí-
ses con el mismo ingreso per cápita, aquellos con el mejor 
desempeño logístico experimentaron un crecimiento adi-
cional del 1% en el producto interno bruto y 2% en el co-
mercio2.

El análisis del desempeño logístico argentino, así como 
de cualquier otra variable que influya sobre el desarrollo 
exportador, es esencial para aumentar las exportaciones, 
dado que el país ocupa el puesto número 47 del ranking 
mundial de exportadores de mercaderías y representa tan 

solo el 0,3% del comercio mundial, con una participa-
ción que ha venido decreciendo desde la posguerra según 
muestra el cuadro I3. Otro dato que indica la problemá-
tica exportadora argentina es que, desde el año 2011, los 
montos exportados fueron decreciendo en forma constan-
te según muestra el cuadro II, con la excepción de 2017 
donde el aumento fue tan solo del 1,12% con respecto a 
2016. Este leve incremento se dio en un contexto global de 
crecimiento exportador, donde el valor de las exportacio-
nes mundiales aumentó 11%4.

Si bien existen múltiples causas del magro desempeño ex-
portador de Argentina, muchas de ellas son causas coyun-
turales marcadas por la volatilidad de los instrumentos 
de política económica y comercial del gobierno de turno, 
generalmente de corto plazo y subordinadas a cuestiones 
apremiantes,  como la inestabilidad cambiaria, las altas ta-
sas de interés que restringen la inversión, la inflación,  la 
presión fiscal o la falta de reglas claras5. Otras causas son 
de larga data, como el rezago tecnológico, las brechas de 
infraestructura,  productividad e innovación y  la buro-
cracia de las agencias gubernamentales de intervención y 
control con superabundancia de trámites al momento de 
exportar, con controles excesivos y muchas veces super-
puestos, todo lo cual genera demoras, aumentos de cos-
tos y problemas de previsibilidad al exportador argentino 
frente a otros oferentes internacionales6. En este contexto, 
la adecuada planificación y gestión logística reduce los 
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1. Para la publicación mencionada consultar MARINUCCI, E (2016) “La logística y la integración a las cadenas globales de valor”. Cuadernos de Políti-
ca Exterior Argentina, número 124, julio-diciembre, Ed CERIR, Rosario. Disponible en http://www.publicacionescerir.com/pdf/CUPEA/cupea124.pdf 
2. Para ampliar esta información ver Índice de Desempeño logístico 2010 “Connecting to compete 2010” elaborado por el Banco Mundial. Disponible 
en http://documents.worldbank.org/curated/en/892771468176947796/pdf/558520WP0P10181LIC10LPI20101for1web.pdf.  Fecha de consulta 02 de 
diciembre de 2018.
3. El puesto número 47 fue ocupado por Argentina en 2017, último año de medición disponible al momento de la realización de este trabajo. Para más 
información y ver el listado de exportadores mundiales del 2017 consultar  la base estadística de la Organización Mundial de Comercio, DATA. Dispo-
nible en https://www.wto.org/spanish/res_s/statis_s/its2014_s/its14_world_trade_dev_s.pdf. Fecha de consulta 10 de diciembre de 2018.
4. Según la OMC, el fuerte crecimiento del volumen del comercio en 2017  fue atribuible principalmente a factores cíclicos, ya que el crecimiento 
mundial del PIB, a tipos de cambio del mercado, alcanzó el 3,0%, frente al 2,3% el año anterior. Esta actividad económica estuvo impulsada por el 
incremento del gasto de inversión, en particular en los Estados Unidos, y por el aumento del consumo, especialmente en Japón. Mientras tanto, China 
y la Unión Europea mantuvieron una tasa de crecimiento sostenida, lo que proporcionó una base sólida para la demanda mundial […].El incremento 
del comercio de mercancías, en volumen, registrado en el 2017 se debió, en parte, a la debilidad del comercio durante los dos años precedentes, lo que 
estableció una base de referencia más baja para la expansión actual. El hecho de que el crecimiento del comercio en términos de valor fuera más sólido 
que en términos de volumen refleja tanto el aumento de las cantidades como el incremento de los precios. Véase Organización Mundial de Comercio 
(2018) World Trade Statistical Review 2018. Disponible en https://www.wto.org/spanish/res_s/statis_s/wts2018_s/wts2018chapter03_s.pdf. Consulta 
04 de septiembre de 2018.
5. Conclusiones tomadas en base a entrevistas realizadas a empresas Pymes productoras de bienes manufacturados , agentes de carga internacional, 
despachantes de aduana que solicitaron permanecer anónimos. Al hablar de restricciones a la inversión se hace referencia a las nuevas tecnologías, 
bienes de capital o investigación y desarrollo para la innovación. 
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costos de la cadena de valor y del comercio, por ello su 
análisis permite indagar sobre la agilidad, eficacia y efi-
ciencia con que las empresas se conectan a las oportuni-
dades internacionales.

De todas las causales que afectan al desempeño exporta-
dor, en este trabajo nos focalizaremos en los problemas lo-
gísticos, dado que la disciplina ha dejado de ser un simple 
concepto de entregas de mercaderías, para convertirse en 
una importante variable estratégica dentro de la estructu-
ra de negocios de una empresa, que, en la presente inves-
tigación, constituirá un avance sobre los datos analizados 
en el trabajo anterior6.

Para el análisis de la evolución logística del período 2017-
2018, se tomarán los datos del Índice de Desempeño Lo-
gístico 2018 -en adelante IDL- que elabora el Banco Mun-
dial7. Además se utilizarán datos obtenidos a través de 
los principales actores de la logística y las exportaciones,  
como organismos de intervención y control sobre las mer-
caderías a exportar e instituciones privadas como dadores 
de cargas, transportistas, agentes proveedores de servicios 
logísticos y exportadores.

1. El desempeño logístico de Argentina.

Para esta descripción, entenderemos por logística a la acti-
vidad que el Council of Supply Chain Management Professio-
nals, define como “el proceso de planeación, implementación 
y control de los procedimientos para la eficiencia y efectivi-
dad del transporte y almacenaje de mercaderías, incluyendo 
servicios e información relacionada, desde el punto de origen 
al  punto de destino de consumo, con el propósito de satis-
facer los requerimientos del cliente”. Esta definición incluye 

las entradas y salidas de una organización y todos los movi-
mientos internos y externos a ella e implica, como resultado 
de tal planificación, la llegada de un bien al lugar de consu-
mo en la cantidad, la calidad, el costo y el tiempo concertado 
previamente8. Según el LPI 2018, Argentina  se encuentra en 
el puesto número 61 del desempeño logístico, según mues-
tra el cuadro III. Si bien esta posición pareciera implicar una 
mejoría con respecto al índice publicado en 2016, cuando el 
país ocupaba el puesto número 66, si observamos su punta-
je notamos que en 2018 alcanzó tan solo 2,89 puntos fren-
te a los 2,96 del 2016, lo que significa que su desempeño ha 
empeorado. Los problemas de logística tienen larga data, no 
solo en Argentina sino en América Latina en su conjunto y 
están relacionados tanto a la falta de políticas públicas orien-
tadas a la mejora como a la visión no integrada de las mis-
mas. Jaimurzina, Pérez y Sánchez (2015) hablan de proble-
mas históricos en la implementación de políticas sectoriales 
en América Latina, donde ha predominado la segmentación 
de actividades y funciones producto de marcos legales y re-
gulatorios incompletos carentes de instrumentos de control 
y fiscalización acordes a la nueva realidad logística mundial. 
Otra falencia que los autores observan en la región, es la falta 
de criterios de sostenibilidad en el diseño y formulación de 
políticas, así como la promoción de planes y proyectos cor-
toplacistas de infraestructura o transporte, que terminan 
siendo disociados de otros sectores de la economía, afectan-
do, con ello, los resultados esperados en el desarrollo soste-
nible de la región (Jaimurzina, Pérez y Sánchez, 2015:14). El 
desempeño argentino viene desmejorando año a año desde 
2007, momento del primer índice,  cuando el país se coloca-
ba en el puesto número 45, según se muestra en el cuadro V. 
Las mejoras del 2018 con respecto al índice del 2016 se sitúan 
en solo un indicador: embarques internacionales. En los cin-
co restantes el desempeño ha desmejorado, según caracterís-
ticas que a continuación se describen. 
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6. Cuando se habla de agencias gubernamentales se hace referencia a todas aquellas que tienen intervención, autorización y control sobre un producto 
a exportar, caso de la aduana y otros organismos sanitarios, fitosanitarios y similares MARINUCCI E, op cit.
7. El Índice de Desempeño Logístico –IDL- es un índice elaborado por el Banco Mundial cada dos años a través de encuestas realizadas a actores de la 
logística, tales como Transitarios o Freight Forwarders y transportistas, el cual mide el desempeño de la logística dentro de un país. Para el análisis se 
toman seis indicadores: 1) la eficiencia de las aduanas y gestión de despachos en frontera, 2) la calidad de la infraestructura para el transporte y comer-
cio, 3) la facilidad de organizar envíos internacionales a precios competitivos, 4) la competencia y calidad de los servicios logísticos, 5) la posibilidad de 
realizar seguimiento de envíos y 6) la frecuencia de las salidas y el cumplimiento de los plazos para que los envíos lleguen a sus destinatarios.
8. El Council of Supply Chain Management Professionals se originó en 1963 como una asociación sin fines de lucro de profesionales de Cadenas de 
Suministros, dedicada a la promoción y difusión de la investigación y el conocimiento sobre la gestión de dichas cadenas. Su objetivo es apoyar a sus 
miembros en la gestión de cadenas de suministros. Cuenta con más de 9.000 miembros, y es la primera Asociación Mundial de Profesionales del sector. 
Tiene su base central en Estados Unidos y cuenta con delegaciones en 71 países
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1. Eficiencia en los procedimientos 
de aduana y gestión de despachos en 
frontera.
El IDL desglosa el análisis de la eficiencia en los procedi-
mientos de aduana y la gestión de despachos en frontera 
en cinco subcomponentes. El primero se refiere a tiem-
pos demandados para los procedimientos o trámites en 
frontera –operaciones aduaneras- para las operaciones 
de exportación e importación, donde la eficiencia de los 
procedimientos aduaneros afecta los plazos para realizar 
los trámites; el segundo a la facilidad para realizar dichos 
trámites;  el tercero a los requerimientos sobre los ges-
tores que realizaron los trámites;  el cuarto a la existencia 
de garantías para liberar los despachos y, el quinto, a los 
controles sobre los embarques. El Banco Mundial resal-
ta que “los tiempos demandados para los despachos de 
aduana aumentan significativamente cuando las mercade-
rías son inspeccionadas físicamente, aún en los países de 
mejor desempeño, aunque dichas inspecciones prevale-
cen más en los países de bajo desempeño logístico donde  
un mismo embarque puede llegar a ser sometido a veri-
ficaciones repetidamente por múltiples agencias” (Banco 
Mundial, 2018:23).  Los procedimientos de aduana están 
íntimamente vinculados a la competitividad de las expor-
taciones y, como sostiene Arola, “si queremos que nues-
tras empresas sean competitivas, el país también lo debe 
ser y para ello el factor determinante son las Aduanas, así 
como todas las Administraciones que con ella intervie-
nen en las operaciones de comercio exterior. Por eso las 

Administraciones deben disponer de todos recursos téc-
nicos y humanos necesarios. La Aduana es clave para la 
competitividad de un país” (Arola, 2018:2)9.  En el caso de 
Argentina, en el período analizado se pusieron en prác-
tica cuatro programas tendientes a agilizar los trámites 
de exportación, los cuales fueron diseñados siguiendo 
los lineamientos del Acuerdo sobre facilitación del co-
mercio de la Organización Mundial de Comercio, siendo 
ellos: formalización,  desburocratización,  reingeniería de 
procesos aduaneros y desarrollo organizacional. Dichos 
programas están en la fase de implementación gradual 
y el organismo a cargo es la Administración Federal de 
Ingresos Públicos –AFIP-, dentro de la cual se encuen-
tra la Dirección General de Aduanas, organismo del que 
dependen las gestiones y procedimientos en frontera10. 
Tales programas tienen como objetivo agilizar los trámi-
tes y tornarlos más transparentes e incluyen los proce-
dimientos en las demás agencias de intervención sobre 
bienes a exportar y que, también, tienen efecto sobre los 
plazos y costos de la mercadería en función de la canti-
dad de trámites y/o controles demandados, tal es el caso 
de los organismos sanitarios, fitosanitarios y otros de in-
tervención. Es de resaltar que estos planes de mejora aún 
no culminaron su etapa de implementación, por lo que 
será menester, una vez finalizada, realizar su evaluación. 
Por este motivo, del éxito de la implementación depende-
rá el impacto sobre los resultados del próximo IDL 2020. 
Dentro de tales programas, se destaca la implementación 
de la iniciativa “exporta simple”,  un tipo de envío puerta 
a puerta que permite a las empresas Pymes exportar sin 

9. Para nota completa ver AROLA (2019), UNO y Arola sellan una alianza estratégica para impulsar la Aduana en España, Revista Empresa Exterior, 01 
de marzo, Madrid. Disponible en https://empresaexterior.com/art/69564/uno-y-arola-sellan-unaalianza-estrategica-para-impulsar-la-aduana-en-es-
pana?utm_campaign=news-empresa-exterior-semanal010319&utm_medium=email&utm_source=acumbamail. Fecha de consulta 01 de marzo de 
2019
10. Entre ellos podemos citar: Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI). Evaluación de capacidad económico financiera, Operador Eco-
nómico Autorizado (OEA), Nuevo modelo de control para la hidrovía Paraguay-Paraná - Fase 3, Sistema integral de gestión de riesgo; Implementación 
de un modelo integral de riesgo aduanero;  Nuevo sistema de atención en frontera - Fase 2; Mejoras en el procedimiento puerta a puerta y desarrollo 
SECUREX; Reingeniería y digitalización de trámites sumariales; Aplicación de Big Data a procedimientos aduaneros y servicio a terceros organismos; 
Mejoras en la infraestructura tecnológica aduanera; Adecuación sistémica del SIM; Reingeniería de servicios extraordinarios y horas extra; Saneamien-
to y reingeniería de rezagos y secuestro; Nuevo modelo de valoración Aduanero; Modelo de fiscalización y auditorías para el e-SEFIA; Desarrollo de 
catálogos de productos; Reingeniería del Centro Único de Monitoreo aduanero (CUMA); Reingeniería del programa Exporta Simple; Competitividad 
y logística portuaria; Modelo Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE); Regímenes especiales y sistemas de desbloqueos para landing de inver-
siones; Estrategia de trazabilidad de las mercaderías; Reingeniería de manifiestos Aduanero; Mejora continua de reglas de selectividad para canal rojo 
normativo; Sistema de trazabilidad de muestras; Implementación del modelo Aduana Clase Mundial en jurisdicción Ezeiza;  Trazabilidad de las mer-
caderías desde el manifiesto hasta la distribución detallada; Procedimiento abreviado para las declaraciones inexactas y otras diferencias injustificadas 
en importación/exportación; Reingeniería de los depósitos fiscales - Fase 3; Implementación de mecanismos tendientes a reducir el stock de trámites 
sumariales aduaneros - Fase 1; Estandarización de las comunicaciones con el SIM por web services - Fase 2; Modificación Sistema SEFI / SIFIAD.  Véase 
Administración Federal de Ingresos Públicos –AFIP- disponible en http://www.afip.gob.ar/institucional/Documentos/Plan-deGestion-AFIP-2018.pdf. 
Fecha de consulta 05/01/2018
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necesidad de estar inscriptas en el registro de exportado-
res de la AFIP. La gestión ante la aduana la realizan em-
presas habilitadas de servicios postales internacionales, 
por lo cual se prescinde de la contratación del despachan-
te de aduanas y el despacho es simplificado, siempre que 
la mercadería se ajuste a un límite de cantidad y valor11. 
Esta iniciativa, se encuentra en pleno funcionamiento y 
sus resultados visibles, hasta el momento, se detallan en el 
apartado sobre embarques internacionales. Sin embargo, 
y a pesar de los programas diseñados, los procedimien-
tos no experimentaron aún una reducción significativa 
de plazos ni otro tipo de restricciones,  ya que las refor-
mas implementadas durante el periodo de análisis ten-
dieron más a utilizar tecnologías para los trámites que a 
unificar o reducir la cantidad de los mismos. Además de 
lo dicho, varias de las presentaciones de las formalidades 
aduaneras, aún deben tener el soporte de papel a pesar 
de los desarrollos informáticos, por lo que los gestores 
de dichas operaciones deben trasladarse físicamente a 
los organismos respectivos en ocasión de cada trámi-
te, con el consiguiente costo y tiempo que ello demanda. 
Otros inconvenientes sin resolver, a pesar de la variedad 
de programas, son los extra costos que deben pagar los 
operadores del comercio exterior en las áreas de control 
aduanero, llamadas “zona primaria aduanera” –puertos, 
aeropuertos, depósitos fiscales o pasos de frontera-. Es-
tos extra costos se generan por inconvenientes derivados 
del número y tipo de gestiones a realizar para liberar una 

mercadería.  Dichas áreas otorgan una cantidad de días li-
bres de almacenaje, sin embargo,  los plazos que demanda 
la realización  de tales gestiones suelen ser más extensos 
que el tiempo libre, por lo cual la mercadería debe perma-
necer días en exceso con el consiguiente extra-costo12. La 
falta de transparencia de la información y la variedad de 
interpretaciones que, sobre una única normativa aduane-
ra, realiza cada dependencia de aduana donde se realiza la 
gestión,  es otro de los inconvenientes que atenta contra 
la previsibilidad y agilidad.  Para un mismo tipo de pro-
ducto, en muchos casos los gestores de la operatoria adua-
nera deben enfrentar diferencias notables e incluso cum-
plir con requisitos que llegan a ser contradictorios, según 
la dependencia aduanera donde presentan los trámites13. 
 
 

2- Calidad del comercio y transporte 
con respecto a la infraestructura.  

En este componente, encontramos la infraestructura refe-
rida a transporte ferroviario, aéreo, marítimo y terrestre.  
En el período bajo análisis existieron varios proyectos de 
mejora aunque no han logrado neutralizar totalmente los 
problemas existentes. 

11. Los requisitos del Programa Exporta Simple son: los bienes deben ser producidos en el país y nuevos, no deben estar alcanzados por suspensiones, 
prohibiciones o cupo a la exportación, el peso del envío no puede ser mayor a 300 kg, el valor de la mercadería no puede superar los US$15.000 y el 
monto máximo de exportación anual es US$600.000
12. Los días libres son, por ejemplo, 5 días corridos en el Puerto de Buenos Aires  y 7 días corridos en el Puerto de Rosario. Según consultas efectuadas 
a despachantes de aduana, algunos procedimientos para los despachos han sido agilizados a través de tecnologías de la información pero aún los plazos 
para su autorización continúan sin cambios. En cuanto a los costos, éstos no han disminuido, incluso algunos de los nuevos trámites simplificados 
en línea han sido tarifados. Por ejemplo, a través de la Res. AFIP 2/2019 se aplicó un costo de pesos trescientos cincuenta y ocho ($358.-). por cada 
documento de transporte declarado en los Manifiestos de Importación y de Exportación, en la vía aérea. Se trata de una tasa en concepto de Servicios 
Extraordinarios por el ingreso de la documentación en el sistema informático de la AFIP. Dicha norma se fundamenta en la Resolución General N° 
3244 (AFIP) que estableció que cada documento de transporte declarado en los Manifiestos de Importación y de Exportación, en la vía aérea, al mo-
mento de su presentación ante el servicio aduanero, estaba alcanzado por una tasa en concepto de Servicios Extraordinarios, denominada sumaria. 
En función de esto la AFIP y el SINDICATO UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPUBLICA ARGENTINA acordaron el incremento 
salarial para todos los trabajadores aduaneros con vigencia a partir del mes de Agosto de 2018, por lo que, en consecuencia, se hizo necesario adecuar 
el importe de la tasa aprobada por la Resolución N° 13/2018 (DGA), en función del incremento indicado, de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en la Resolución General 3244 (AFIP).
13. Según entrevistas realizadas a despachantes de aduana de Rosario y Buenos Aires que solicitaron permanecer anónimos. 15 Una tonelada kilómetro 
llevada en tren puede significar un costo de hasta 35% menos que llevarla en camión. Véase RENOU, L (2018), Los trenes de Macri: la apuesta para 
destronar al camión de Moyano, en El Cronista, 23 de marzo. 16 Entidad responsable por la construcción y el desarrollo de la infraestructura ferroviaria 
de Argentina dentro del Ministerio de Transporte Nacional. Más información en https://www.argentina.gob.ar/noticias/belgrano-cargas-ya-serenova-
ron-600-kilometros-de-vias . Fecha de consulta: 7 de marzo de 2019.
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14. Entidad responsable por la construcción y el desarrollo de la infraestructura ferroviaria de Argentina dentro del Ministerio de Transporte Nacional. 
Más información en https://www.argentina.gob.ar/noticias/belgrano-cargas-ya-serenovaron-600-kilometros-de-vias . Fecha de consulta: 7 de marzo 
de 2019.
15. Una tonelada kilómetro llevada en tren puede significar un costo de hasta 35% menos que llevarla en camión. Véase RENOU, L (2018), Los trenes 
de Macri: la apuesta para destronar al camión de Moyano, en El Cronista, 23 de marzo. 
16 Los trabajos realizados incluyen la nivelación del suelo, la colocación de nuevos rieles, que resisten más peso, colocados sobre durmientes de hormi-
gón, con nuevas fijaciones y piedra balasto. La nueva flota ferroviaria está compuesta por 1.000 vagones y 40 locomotoras
17. Según el Ministerio de Transporte de la Nación, el Belgrano Cargas disminuyó su tiempo de tránsito: mientras que en 2015 la demora para comple-
tar un viaje de 1.180 kilómetros desde Joaquín V. González, Salta, hasta Timbúes, Santa Fe, era de quince días, después de la mejora pasó a realizarse en 
siete; y, con las obras finalizadas a fines de 2020, se proyecta que bajará a tres. Con respecto a la carga transportada, Trenes Argentinos Cargas, la em-
presa dependiente del Ministerio de Transporte que opera las líneas ferroviarias de cargas Belgrano, San Martín y Urquiza, finalizó el 2018 con una cifra 
récord en su historia: 4.494.242 toneladas, lo que representa un 78% más que en 2015. Con este volumen, el 2018 fue el mejor año desde la constitución 
de la compañía, en 2013. La línea Belgrano, en el último mes del 2018 transportó 182.379 toneladas, 37% más que en 2017 (133.559 tn), marcando el 
mes de diciembre de mayor volumen desde 1992. En el acumulado del año sumó un volumen de 2.078.969 toneladas, 66% más que el mismo período 
del año anterior (1.249.888 tn). Además, fue el mayor volumen anual transportado de los registros de desde 1992. Por su parte, la San Martín transportó 
164.089 toneladas, 9% menos en el mismo mes de 2017 (180.298 tn). De todas maneras, el último trimestre 2018, con 565.868 toneladas despachadas, 
fue el mejor desde 2012 (764.107 tn). En el acumulado del año transportó 2.173.584 tn, 39% más que en 2017 (1.564.507 tn) y sobrepasó el volumen 
total anual despachado entre 2014 y 2017. Por último, la línea Urquiza, en el acumulado del año transportó 241.689 toneladas, 27% más que el 2017 y 
superó el volumen despachado cada año entre 2015 y 2017. Por la renovación de los trenes de carga que ejecuta el Ministerio de Transporte, la línea San 
Martín sumó 67 locomotoras y 1.930 vagones nuevos en operación. En una primera etapa se ofrecerá una capacidad de infraestructura que permitirá 
el transporte de 4 millones de toneladas de carga neta por año, por el término de 10 años, para trasladar carga entre Puerto Galván y la localidad de 
Añelo. Aquellas empresas que resulten adjudicatarias de la capacidad de infraestructura anticipadamente comenzarán a pagar el canon por el uso de la 
vía a partir que la obra del Tren Norpatagónico esté concluida, a un precio preferencial. El canon a abonar por los primeros 4 millones de toneladas es 
de 0,0225 dólares por tonelada por kilómetro. Este valor es por la utilización de la capacidad de la vía y no incluye el servicio de transporte que luego los 
cargadores pagarán a los operadores al implementarse el acceso abierto, recientemente anunciado por el Ministerio de Transporte. El proyecto contem-
pla una inversión estimada de 780 millones de dólares para intervenir 700 kilómetros de vías entre Bahía Blanca y Añelo, en la provincia de Neuquén, 
a través de la modalidad de participación público-privada (PPP), para impulsar el desarrollo de Vaca Muerta y la sustentabilidad energética, como 
así también el crecimiento de las economías regionales de toda la traza con la reducción a la mitad de los costos logísticos. Las obras tienen un plazo 
estimado de 4 años, con lanzamiento de la licitación previsto para el primer trimestre de 2019. Para más información ver Ministerio de Transporte.  
Disponible en https://www.argentina.gob.ar/trenes-argentinos-infraestructura/obras-proyectos. Fecha de consulta: 05 de enero de 2019

Además, en el marco de dicho proyecto, siguen en cons-
trucción más de 516 kilómetros y se encuentran otros 80 
kilómetros que están en proceso licitatorio y se incorporó 
una nueva flota ferroviaria15. Las obras incluyen, además 
puentes, circunvalaciones y accesos ferroviarios, insumos 
para la construcción, nuevo material rodante y logístico16. 
Dichas mejoras forman parte de un proyecto de renova-
ción del sistema ferroviario de carga en todo el país que 
implicará mejoras relacionadas con la reducción de los 
tiempos de viaje, transporte de mayor cantidad de carga 
por formación y mayor conectividad17.

Otro proyecto en curso es el denominado Plan ferrovia-
rio línea Roca cuya importancia radica en el potencial de 
transporte de insumos necesarios para la explotación de 
los recursos localizados en las reservas de Vaca Muerta, 
así como también derivados de explotación minera, y la 
demanda potencial de las economías regionales y explota-
ción frutícola. La recuperación de ese tren permitirá redu-
cir los costos para el desarrollo de las economías del norte 
de la Patagonia y las obras posibilitarán que los trenes du-
pliquen su velocidad de operación y lo hagan de una for-
ma más segura y silenciosa.

Esto, en parte, sucedió porque varios de ellos se  genera-
ron considerando una disponibilidad limitada de recursos 
que no fueron suficientes para alcanzar los objetivos plan-
teados. Otros, en cambio, si bien se idearon con mayores 
recursos, más tarde sufrieron una limitación durante la 
puesta en práctica. Por último, y específicamente para el 
caso ferroviario, hay que tener en cuenta que las inver-
siones en este sector son lentas en ejecución y demandan 
plazos elevados con respecto a otro tipo de transporte 
como es el carretero, por lo que sus efectos se notan más 
tardíamente. 

Con respecto a la infraestructura ferroviaria, si bien en el 
IDL 2018 mantiene bajas calificaciones, fue el sector del 
transporte donde el gobierno argentino colocó el ma-
yor foco de atención, ya que el tren es el medio de me-
nor costo y, en Argentina, presenta las mayores caren-
cias de inversión.  Los proyectos de inversión estuvieron 
a cargo de Trenes Argentinos Infraestructura, depen-
diente del Ministerio de transporte de la Nación14. Sin el 
ánimo de realizar una lista exhaustiva de cada proyecto, 
podemos mencionar la construcción de los primeros 600 
kilómetros de vías nuevas de la línea Belgrano Cargas. 
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18. Movimiento de cargas en el SNA  Año 2017 según datos de la Subsecretaría de Programación Microeconómica. Para más información ver: https://
www.economia.gob.ar/peconomica/docs/2018/SSPMicro_Cadenas_de_valor_Transporte_aereo_de_cargas.pdf. Fecha de consulta: 11 de noviembre 
de 2018.
19. Fuera de las terminales ubicadas en la ciudad de Buenos Aires y Avellaneda que representan el 79.22% del movimiento de contenedores de Argen-
tina, las otras que operan con contenedores son principalmente Zárate, Rosario, Madryn, San Antonio Este, Bahía Banca y Ushuaia,  que representan el 
19.54% . Con menor cantidad de contenedores operan  Mar del Plata, Corrientes, Deseado, San Pedro, Las Palmas y Campana, representando el 1.24%. 
Los porcentajes fueron calculados tomando la cantidad de contenedores operados durante el primer trimestre de 2018, elaborados según estadísticas 
de cargas del Ministerio de transportes de la Nación disponibles en  https://www.argentina.gob.ar/puertos-vias-navegables-y-marina-mercante/esta-
disticas-de-carga. Fecha de consulta: 16 de enero de 2019.
20. La Administración del Puerto de Buenos Aires eliminó el extra-costo de precintado de contenedores, el adicional de USD 195 por utilización de 
contenedores del tipo High Cube (más cubicaje), unificó y disminuyó las tasas de servicios de barrido y limpieza de USD 88,80 a USD 30 bajo el con-
cepto de “Aseguramiento de inspección y barrido”. A su vez, bonificó el 100% de la tarifa que debían pagar los contenedores lleno al ingresar a la Zona de 
apoyo Portuaria, una zona de servicios donde los camiones que transportan contenedores quedan a la espera de su ingreso a las terminales. Citado por 
El Cronista, 28 de octubre de 2018. Disponible en https://www.cronista.com/economiapolitica/Con-inversion-de--250-M-abren-puerto-interior-en-
Cordoba-para-agilizar-exportaciones-20181025-0078.html. Fecha de consulta: 17 de enero de 2019.
21. El plan prevé pasar de 1,4 millones de TEU en 2020 a 2,7 millones de TEU en 2030. El nuevo contrato de concesión contempla que durante los 
primeros 10 años, la empresa privada invierta 760 millones de dólares en obras, mientras que el Estado deberá desembolsar 300 millones de dólares 
en el mismo período. En los próximos diez años se avanzará en el desarrollo de una terminal exterior, para lo cual el Puerto Buenos Aires ya comenzó 
las obras de relleno para poder construirla, avanzando en 10 hectáreas sobre un total de 45 que estarán listas para 2030. Para más información ver 
Ministerio de  Transporte, área vial, disponible en https://www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-nacional. Fecha de consulta: 5 de enero de 2019.

En infraestructura de transporte aéreo,  las mejoras no 
tuvieron la magnitud del caso ferroviario y si bien se rea-
lizaron en varios aeropuertos de Argentina y estuvieron 
vinculadas a las renovaciones y/o ampliaciones de pistas y 
sector de cargas, las de mayor profundidad fueron las lle-
vadas a cabo en el aeropuerto de Ezeiza, Buenos Aires, el 
cual concentra el 91.7 % del movimiento de cargas aéreas 
de Argentina18. De estas mejoras, algunos de los trabajos 
concluyeron en 2018 y otros están en ejecución, por lo 
que,  parte de su impacto, repercutirá en el próximo IDL, 
a través de la disminución de los plazos para la salida de 
un envío y en la reducción de costos. Sin embargo, aún 
queda sin resolver el problema de la alta concentración 
del movimiento de cargas en el aeropuerto de Ezeiza, por 
lo que el impacto de las mejoras será solo parcial, benefi-
ciando principalmente a los exportadores cuyas empresas 
están ubicadas en espacios cercanos a dicho aeropuerto. 
La alta concentración implica un importante problema de 
costos para empresas del interior, las cuales deben pagar 
elevadas tarifas de transporte carretero para llegar al prin-
cipal aeropuerto de salida y,  cuando se trata de productos 
perecederos, el problema se agrava aún más por su impac-
to sobre la condición de la mercadería.  

En cuanto a la infraestructura portuaria, las mejoras pro-
yectadas por el gobierno se dieron fundamentalmente en 
el puerto de Buenos Aires, espacio donde existe una pro-

blemática de concentración similar al caso aéreo. Las ter-
minales de Buenos Aires que operan con contenedores –
que son los que transportan productos manufacturados-, 
concentran casi el 80% del tráfico en Argentina,  según se 
muestra en el cuadro VI19. En cuanto a los proyectos de 
mejora, y según información del Ministerio de transporte, 
los costos de la operativa del puerto de Buenos Aires dis-
minuyeron un 61% entre septiembre de 2016 a septiembre 
de 2018 debido a la eliminación y/o rebaja de ciertas tari-
fas como seguros obligatorios, manipuleos extras y servi-
cios de mantenimiento20. Sobre los proyectos portuarios,  
el Ministerio de Transporte dio a conocer, en diciembre 
de 2018, el Plan de modernización del Puerto de Buenos 
Aires, el cual  contempla un aumento para el año 2030 de 
su capacidad de operaciones de contenedores que duplica 
la existente21.

Sobre infraestructura vial, y en el período bajo análisis, 
se realizaron varias obras de construcción, repavimen-
tación, bacheo, corrección de imperfecciones de calza-
das y mantenimiento de rutas. Una de las obras claves 
es la repavimentación del Paso internacional Cardenal 
Samoré que une Argentina con Chile. Se trata del segun-
do cruce fronterizo más importante con el país vecino y 
su mejora generaría mayor fluidez en el intercambio bi-
lateral, fundamentalmente para las producciones de las 
economías regionales. A su vez, y en varias ocasiones en 
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temporada invernal, este paso se convierte en una alter-
nativa al principal paso fronterizo del Cristo Redentor, 
el que, por ubicarse a mayor altura, posee restricciones 
a la circulación vehicular por problemas climáticos22.  

3- Embarques internacionales.  
 
Sobre esto, el LPI hace referencia a la facilidad que existe 
para diseñar envíos internacionales a precios competiti-
vos, componente sobre el que Argentina ha mostrado una 
mejora en su desempeño con respecto al índice anterior. 
Una de las medidas que sin dudas contribuyeron a la me-
jora es el ya mencionado programa de exportación sim-
plificado “exporta simple”, que permitió no solo agilizar 
el despacho de aduana sino también el envío internacio-
nal, ya que al realizarse a través de empresas prestatarias 
de servicios postales internacionales, el envío mucho más 
ágil. Su lanzamiento se dio en diciembre del 2017 y según 
sostuvo el Ministro de Producción, Francisco Cabrera, “al 
permitir a las Pymes la contratación directamente desde 
la plataforma gubernamental sin necesidad de estar re-
gistradas como exportadores en la AFIP, posibilitó que 
durante los dos primeros meses de funcionamiento, 122 
Pymes lograran exportar por 16 millones de dólares y 
para el 25% de las empresas fue su primera exportación” 
(Cabrera, 2019)23. Otra medida facilitadora de los embar-
ques internacionales fue la eliminación en diciembre de 
2015 de los derechos de exportación para la mayoría de 
los productos manufacturados y ciertas materias primas24. 
Dicha medida, acompañada de una devaluación del peso 
argentino en el mismo mes, facilitó los embarques  en los 
meses subsiguientes vía disminución de costos.

4- Calidad y competencia en servicios 
logísticos.
Los componentes que aquí se evalúan son el nivel gene-
ral de competencia y calidad de los servicios de logística, 
como es el caso de los operadores de transporte –agentes 
de carga- y agentes   aduanas. Uno de los más importan-
tes criterios de calidad en el sector de los agentes de car-
ga, evaluados por el Banco Mundial, es la entrega de las 
mercaderías dentro de los plazos previstos. Otro criterio 
es el embarque sin errores en la composición de la carga 
(estado, cantidad y calidad de la mercadería) y en la con-
fección de documentación.

Tanto operadores como agentes se vinculan al sector pri-
vado. En el primer caso, el sector está conformado ma-
yormente por empresas de capitales externos que brindan 
servicios logísticos en Argentina a través de filiales, las 
cuales confluyen en el mercado de la logística con empre-
sas de origen nacional, generalmente más pequeñas. En 
cuanto a los agentes de aduana, suelen formar parte de 
empresas domésticas, algunas de las cuales son Pymes y, 
otras, en menor medida, son grandes que poseen oficinas 
en varias ciudades donde realizan las gestiones aduaneras. 
Tanto los operadores logísticos como los agentes de adua-
na son empresas conformadas por profesionales con un 
grado considerable de especialización, que utilizan e inte-
gran tecnologías que facilitan la gestión logística y que les 
posibilita prestar servicios de calidad según estándares in-
ternacionales. Sin embargo, dichos servicios dependen, en 
gran medida, de las áreas que corresponden al Estado y 
se enfrentan a las dificultades señaladas como burocracias 
de agencias gubernamentales o  problemas de infraestruc-
tura que afectan la conectividad internacional o la gestión 
en pasos de frontera. En consecuencia, tales problemas 
influyen sobre los servicios logísticos del país, no permi-
tiendo que se cumpla con los requerimientos que dan lu-
gar a la competitividad y rendimiento económico del sec-
tor.

22. La obra comenzó en octubre de 2018 y se trata de 16 km del corredor en Neuquén sobre la RN 231, desde el puesto de la Aduana Argentina hasta 
el paso fronterizo. La obra se complementará con la repavimentación del tramo contiguo que se extiende alrededor de 14 km hasta el empalme con la 
RN 40.  https://www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-nacional. Fecha de consulta: 5 de enero del 2019.
23. Información suministrada por el Ministro de Producción y trabajo Francisco Cabrera. Disponible en https://www.produccion.gob.ar/comunica-
dos/2018/02/28/lleva-tus-productos-al-mundo-con-exporta-simple-68966. Fecha de consulta: 19 de febrero de 2019. 
24. A través del decreto 133/2015 del Ministerio de Agroindustria se eliminaron los derechos de exportación para productos manufacturados con ex-
cepción de ciertos aceites, cueros, corcho, papel para reciclar y ciertas lanas. A su vez se disminuyó en 5 puntos los derechos de exportación de soja y se 
estableció un cronograma de desgravación del derecho restante. Si bien en septiembre de 2018 a través del Decreto 793 se restablecieron los derechos 
de exportación, la norma entró en vigencia con posterioridad al período de análisis del IDL 2018, por lo cual sus efectos no fueron considerados en 
este trabajo.

Las exportaciones argentinas 
y el desafío logístico



13

5- Capacidad de realizar seguimiento 
de envíos y puntualidad.

A los fines del análisis de estos componentes, los tratare-
mos en forma agrupada dada su estrecha vinculación y 
dependencia con los ya descriptos en los puntos anterio-
res. Están referidos a la posibilidad que tiene un exporta-
dor o importador de rastrear su envío desde que es despa-
chado del lugar de producción hasta que arriba al destino 
acordado y que dicho arribo se produzca en el plazo pre-
visto. Ambos componentes aportan a los resultados de la 
cadena de suministro internacional. Si bien en Argentina 
se ha dado un gran avance en los últimos años y la ma-
yoría de los operadores logísticos cuentan con la tecnolo-
gía necesaria para rastrear envíos internacionales, el costo 
de la tecnología es aún alto en función de la cantidad de 
operaciones de exportación o importación que existe en 
el país, por lo cual el servicio eleva el costo logístico total 
de la operación y, en muchos casos, se decide prescindir 
del mismo, sobre todo en el caso de las PYMES que en su 
afán de disminuir costos, resignan el servicio de segui-
miento de envíos, así como de tantos otros que contribu-
yen a aumentar la certeza y confiabilidad de una opera-
ción al exterior.

El componente puntualidad está estrechamente relaciona-
do a la eficiencia de la aduana, la gestión en frontera y la 
calidad de la infraestructura, por lo que los problemas ya 
mencionados en los mismos inciden negativamente sobre 
éste, tornando poco previsible el plazo para el embarque 
de una mercadería.

Conclusión
Como pudo observarse en el trabajo, de todos los compo-
nentes del desempeño logístico, algunos pertenecen a la 
órbita de políticas públicas –como agencias gubernamen-
tales o infraestructura- y otros a prestadores privados. 
En el análisis realizado de cada uno en Argentina se evi-
dencia que, mientras los aspectos bajo la órbita del sec-
tor privado muestran un desempeño internacionalmente 
competitivo, los de la órbita del Estado no presentan las 
mismas características. El desempeño logístico 2018 tam-
bién nos muestra la continuidad de la brecha de califica-
ciones entre aduanas, infraestructura y servicios, donde 
las áreas de regulación de políticas como las dos primeras,  
influyen negativamente sobre el resto y, por tanto, sobre 
la competitividad de las exportaciones. Esto nos sugiere 
la necesidad de desarrollar infraestructuras relacionadas 

con el transporte, los puertos, aeropuertos, pasos de fron-
tera y la mejora de la gestión aduanera y en agencias de 
intervención, de modo que las reformas ya realizadas en 
los demás ámbitos puedan generar los efectos deseados 
sobre el comercio. 

Si bien, como se mostró más arriba,  se han realizado in-
versiones importantes en infraestructura de vías férreas, 
rutas, puertos y aeropuertos, y cambios para agilizar los 
procesos aduaneros, persiste una visión disociada de estas 
mejoras con otros sectores de la economía, lo que afectó 
los resultados parciales de su implementación y aún resta 
mucho por mejorar. Será necesario que los servicios lo-
gísticos se transformen en la verdadera oportunidad que 
representan para las exportaciones y no en una restricción 
para su desarrollo. Debido a que los componentes están 
estrechamente relacionados entre sí, las mejoras en uno 
solo tendrán efecto si se aplica simultáneamente con las 
mejoras en el resto. 

Según el desempeño de cada área mostrada en este tra-
bajo, gran parte de la tarea corresponde al sector público, 
como sostén y garante de las actividades que brindan los 
operadores privados, de modo que la sinergia entre am-
bos sectores contribuya al desarrollo exportador. Los de-
safíos en la logística del período analizado son variados, 
pero se hace un especial énfasis en la relación y coordina-
ción entre el sector privado y el Estado para una mejora 
en el desempeño exportador. Para ello será necesario un 
intenso diálogo entre hacedores de política, sector pri-
vado vinculado a la logística y demandantes de tales ser-
vicios –exportadores- sobre las reformas que restan, así 
como sobre el posterior monitoreo que permita detectar 
falencias que podrían transformarse en nuevas restriccio-
nes al adecuado desempeño.   
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Cuadro III 
Desempeño logístico 2018 global 
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Fuente: LPI Conneting to compete 2018



19

Las exportaciones argentinas 
y el desafío logístico

21. Los países de la UE fueron tomados como un conjunto para posibilitar la comparación en los mismos términos que el ranking de exportadores 
mundiales excluido el comercio dentro de la UE.

(a) Al los fines de terminales en Buenos Aires se toman  tanto las comprendidas en la ciudad del mismo nombre, que incluye el sector denominado 
Puerto Nuevo - área concesionada a la operatoria portuaria y la atención de buques de ultramar y cabotaje. con seis dársenas, 5 de Ultramar llamadas 
(de sur a norte): A, B, C, D y E, y una de cabotaje denominada F-, como  la terminal Exolgán, localizada en  Dock Sud, Avellaneda, ya que son utilizadas 
indistintamente por los exportadores/importadores que utilizan el puerto de Buenos Aires según el lugar de atraque del buque contratado.
(b) TEUs es una unidad de medida equivalente a contenedores de 20’ utilizada para fines estadísticos y de tarifación en transporte marítimo.
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• Resumen
Las transformaciones internacionales de las últimas dé-
cadas han propiciado el aumento de la gestión externa 
de los actores subestatales, que consideran al escenario 
internacional como un espacio favorable para la interna-
cionalización. El propósito de este artículo es realizar una 
descripción de las acciones y programas de Cooperación 
Descentralizada del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, en su articulación con las provincias de Argentina 
en un marco de federalización.
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• Abstract
The international transformations of the recent decades 
have led to the increase of the external management of 
sub-state agents, who consider the international scenario 
as a favorable space for internationalization. This article 
aims to describe the actions and programs of Decentra-
lized Cooperation of the Ministry of Foreign Affairs and 
Worship in its articulation with the provinces of Argenti-
na within federal setting.
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La articulación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto y las Provincias argentinas, en un contexto de 
federalización de la Cooperación Descentralizada.*

Introducción
A partir de 1970, las unidades subestatales se incorporan 
a los estudios internacionales dando cuenta del surgi-
miento de nuevos actores, renovados temas y corrientes 
teóricas alternativas que irrumpen en el escenario global 
fomentando acciones de gestión externa como la Coope-
ración Descentralizada (CD).

Por lo tanto, en la medida en que el escenario internacio-
nal fue cambiando y surgieron nuevos actores con la capa-
cidad, habilidad y autonomía para actuar en el escenario 
internacional (Barbé, 2010), el paradigma estatocéntrico 
fue incapaz de explicar estas transformaciones, y fue cues-
tionado provocando la necesidad de desarrollar modelos 
alternativos en la disciplina de las Relaciones Internacio-
nales. Por esta razón, surge el paradigma globalista que 
reconoce la existencia de múltiples actores internacionales 
y el surgimiento de nuevos temas globales, a partir de la 
afirmación de la interdependencia (Keohane y Nye, 1988).

En este contexto, el desarrollo de acciones de gestión ex-
terna, la Cooperación Descentralizada, el fortalecimiento 
del Estado federal y la vinculación entre los diferentes ni-
veles gubernamentales, forman parte del proceso de cam-
bio en el cual se destaca el rol de los actores subestatales. 

El presente artículo tiene como objetivo describir la ar-
ticulación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto y las Provincias de Argentina, en un marco de fede-
ralización de la Cooperación Descentralizada.

Esta investigación fue realizada a partir de una metodo-
logía cualitativa, con un diseño exploratorio - descriptivo. 
Para lograr el objetivo propuesto se consideró como parte 
del corpus de análisis a los programas, informes y las ac-
ciones de difusión desarrolladas por la Dirección General 
de Cooperación Internacional y la Dirección de Asuntos Fe-
derales y Electorales, organismos pertenecientes al Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación.
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La articulación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto y las Provincias argentinas, en un contexto de 
federalización de la Cooperación Descentralizada.

Para llevar a cabo este estudio se emplearon las siguientes 
fuentes:

a. Entrevistas semiestructuradas: las mismas fueron rea-
lizadas a informantes claves, funcionarios públicos que, 
dentro de las áreas específicas del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto, juegan un rol destacado en la ges-
tión y difusión de la Cooperación Internacional. Se entre-
vistó a la Directora del Programa Federal de Cooperación, 
Sra. Alicia San Nicolás, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Cooperación Internacional y a la Directora de la 
Dirección de Asuntos Federales y Electorales, Mtro. María 
Cristina Tosonotti.

b. Material documental: análisis de 1. Legislaciones tales 
como la Constitución Nacional de Argentina (reformada 
en el año 1994) y los Decretos que versan sobre las fun-
ciones de los órganos especializados en Cooperación 
Descentralizada de Cancillería; 2. Notas de prensa e in-
formación digital: abarca los programas, proyectos, foros, 
encuentros y convenios implementados y difundidos por 
Cancillería en materia de Cooperación; y 3. Publicaciones: 
comprende las ediciones ya sea en formato papel o digi-
tal. La forma de recolección consistió en la solicitud de la 
información a las áreas competentes en la materia inda-
gando en los archivos y la búsqueda en el portal público 
digital del Ministerio en el siguiente sitio: http://coope-
racionarg.gob.ar/es/institucional. Criterios de búsqueda: 
“Cooperación Internacional”, “Cooperación Descentrali-
zada”, “Programas de Cooperación con las provincias” y 
“Federalización de la cooperación”.

La presente investigación fue abordada desde la perspec-
tiva del paradigma globalista o transnacionalista y análi-
sis del escenario internacional desde la interdependencia 
compleja, retomando conceptos centrales tales como Coo-
peración Descentralizada; Federalismo; gestión externa y  
actores subestatales o actores gubernamentales no centrales.

Richard W. Mansbach, Yale H. Ferguson y Donald E. 
Lampert, autores transnacionalistas representantes del 
llamado “paradigma del sistema global” elaboraron una 
nueva tipología de actores internacionales que engloba a 
los tradicionales, pero incluye algunos nuevos. La clasi-
ficación está dividida en actores públicos o gubernamen-
tales tales como: actores gubernamentales interestatales 
(AGI), actores gubernamentales no centrales (AGNC) y 
el Estado; y actores privados o no gubernamentales como 
los actores no gubernamentales interestatales (ANGI), los 
actores intraestatales no gubernamentales (AING) y el in-
dividuo (Barbé, 2010).

La presente investigación se focaliza en los actores guber-
namentales no centrales (AGNC) también denominados 
actores subestatales o unidades subnacionales, los cuales 
“mantienen vínculos de diferentes tipo, promoviendo sus 
intereses a través de intercambios recíprocos, que generan 
efectos y entrelazan a diferentes sociedades y van institu-
cionalizando novedosas formas de cooperación” (Colacrai 
y Zubelzú, 1998: 319 -320).  

En cuanto a la Cooperación Descentralizada, la misma es 
entendida como una modalidad que consiste en acciones 
y vínculos basados en relaciones horizontales para el lo-
gro de beneficios mutuos desarrolladas entre administra-
ciones subestatales de diferentes países tales como provin-
cias, municipios, regiones, estados federados, entre otros. 
Dicho fenómeno adquiere un gran dinamismo y se repite 
en variadas regiones del mundo, no siendo el caso de Ar-
gentina un ejemplo aislado. Esto es aceptado por Colacrai 
y Zubelzú (1994) como una respuesta a los cambios que se 
producen en el sistema internacional tales como la globa-
lización, la transnacionalidad, y una pérdida de la exclusi-
vidad del Estado. 

Por otra parte, cuando un Estado adopta la forma federal, 
el poder se descentraliza políticamente bajo la figura de 
un Estado federal. Esta forma de gobierno establece la co-
existencia de diversos niveles, sin estar subordinado uno 
al otro, ya que las relaciones están salvaguardadas cons-
titucionalmente, evitando la subordinación tanto política 
como legal (Orlandi y Zelaznik, 1995). En Argentina, el 
Federalismo fue adoptado como la forma de gobierno e 
implica que el poder se encuentra descentralizado políti-
camente, por lo tanto coexisten tres niveles diferenciados 
pero con funciones concurrentes: el gobierno federal o 
nivel nacional, el nivel provincial que agrupa a los 23 go-
biernos provinciales y el de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, y los gobiernos municipales. 

Tras la Reforma de la Constitución Nacional Argentina en 
1994, se estableció un nuevo marco legal, por el cual se fo-
mentó la descentralización y se reconoció constitucional-
mente la proyección internacional de las provincias (Art. 
Nro. 124 CN), impulsando el desarrollo de la gestión ex-
terna de los actores subestatales.

El traslado de competencias hacia las subunidades del 
gobierno central implicó el auge del fenómeno de la sub-
estatalidad, caracterizado por una progresiva descentra-
lización de políticas que eran propias del poder central, 
generando la asunción de prerrogativas propias de los go-
biernos subnacionales (Russell, 2010).
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La articulación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto y las Provincias argentinas, en un contexto de 
federalización de la Cooperación Descentralizada.

Por tal motivo, el Estado nacional argentino desarrolla 
acciones orientadas a difundir y acompañar la internacio-
nalización de las provincias y la CD por medio del Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Culto que dirige dichas 
acciones hacia los puntos focales localizados en las pro-
vincias argentinas. Se entiende por punto focal al área o 
referente provincial designado por el Poder Ejecutivo pro-
vincial cuya función es ser el nexo entre Cancillería y la 
provincia que representa, para el desarrollo de todo tipo 
de acciones de gestión externa. 

Desde que las provincias encuentran reconocimiento so-
bre su accionar externo en la nueva Constitución Nacio-
nal de 1994, se comienza a debatir sobre la federalización 
de la política exterior (Colacrai y Zubelzú, 1994). Por tal 
motivo, pensar la articulación entre el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto de la Nación y las provincias de 
Argentina implica “la construcción de una relación cohe-
rente y eficaz entre ellas y la nación que evite la dispersión 
de las iniciativas aisladas y promueva el trabajo conjunto 
en la definición del interés nacional” (Iglesias, 2008: 8).

Teniendo en cuenta lo mencionado precedentemente a 
continuación se presentan tres apartados que pretenden 
desarrollar los contenidos para responder al objetivo pro-
puesto:   1. La gestión externa de los actores subnacio-
nales y la Cooperación Descentralizada, en el cual se 
describe el desarrollo y las características de la interna-
cionalización de los actores subestatales; 2. El Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto y la federalización de 
la Cooperación Internacional, apartado que aborda las 
funciones de las áreas de Cancillería relacionadas con la 
temática y los mecanismos de contactos con las provin-
cias de Argentina; y 3. Articulación entre Cancillería y 
las Provincias de Argentina en materia de Cooperación 
Descentralizada, donde se desarrollan todos los progra-
mas y acciones de las áreas de Cancillería que fomentan la 
federalización de la Cooperación Descentralizada.

1. La gestión externa de los actores subna-
cionales y la Cooperación Descentralizada
 
La internacionalización de los gobiernos locales y regio-
nales es “un fenómeno prácticamente generalizado a nivel 
internacional que, pese a su aparente bajo perfil, estaría 
transformando de manera silenciosa algunos aspectos 
claves de la diplomacia clásica, y modificando la morfo-
logía de la política exterior” (Cornago Prieto, 2010: 108). 
Por tal motivo, el Estado-Nación desarrolla políticas que 

permiten delegar en los actores subnacionales algunas res-
ponsabilidades tomando decisiones que históricamente le 
correspondían al Estado como actor racional unificado.

Dentro del traslado de competencias es posible advertir 
acciones para la gestión de asuntos internacionales, de-
sarrollando lo que se conoce como paradiplomacia. Con-
siderada como la actividad internacional que, actuando 
a nivel global o transfronterizo, involucra a actores gu-
bernamentales no centrales y gobiernos centrales o es-
taduales/provinciales/municipales extranjeros. Las mo-
tivaciones que impulsan la paradiplomacia pueden ser 
económicas, políticas o culturales (Keating, 2000).

Por su parte, Zubelzú (2006) sostiene que la gestión exter-
na de las provincias resulta de un entramado de factores 
tales como: iniciativas a nivel subnacional por parte de es-
tos actores, estímulos de tipo político y jurídico que han 
surgido a nivel nacional y, por último, factores que tienen 
que ver con los cambios sistémicos.

Existe una fuerte controversia terminológica respecto a 
este fenómeno. El primer trabajo de la mano de Ducha-
cek y Soldatos utilizó el término paradiplomacia, aunque 
su mayor difusión fue alcanzada por Aldecoa y Keating, 
Lecours, Paquin, Mingus, Gelfenstein, Wolff y Zidaoui. 
Por otra parte, algunos autores han planteado alternativas 
al término tales como: diplomacia constitutiva – Kincaid 
– diplomacia multinivel – Hocking – diplomacia federati-
va – Shiavon, Rodriguez – diplomacia subestatal - Crieke-
mans- acción exterior – Massart – o relaciones exteriores – 
Hrbek, Michelmann (Cornago Prieto, 2010).

Por su parte, Colacrai y Zubelzú (1994) utilizan el térmi-
no gestión externa o internacional para hacer referencia al 
accionar internacional de los actores subnacionales, por 
considerarse más adecuado al caso argentino.

A pesar de la diferencia terminológica y para comprender 
su alcance, es posible entender la acción externa de los en-
tes subnacionales como: “La participación de los gobiernos 
no centrales en las Relaciones Internacionales, a través del 
establecimiento de contactos permanentes o ad hoc con 
entidades públicas o privadas extranjeras muy diversas, 
con el propósito de promover diversos aspectos socioeco-
nómicos, culturales o medioambientales, así como cual-
quier otra dimensión de sus propias competencias consti-
tucionales” (Cornago Prieto, 2010: 109).

Es posible identificar diversas variables sobre la gestión 
externa de los actores subestatales, que permite estable-
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cer la siguiente clasificación: 1. De acuerdo a las áreas 
temáticas abordadas en la gestión: es posible establecer 
distintas áreas de actividad internacional de los gobiernos 
estatales, tales como: la promoción de las exportaciones, 
la atracción extranjera directa, el apoyo a las comunida-
des en el exterior y la Cooperación Internacional; 2. De 
acuerdo a los actores intervinientes en la gestión exter-
na: pudiendo ser públicos o privados como lo estable las 
categorías de Richard W. Mansbach, Yale H. Ferguson y 
Donald E. Lampert; y 3. De acuerdo a las áreas geográfi-
cas sobre las que se despliega el accionar externo: como 
regionales, fronterizas, o globales (Barreto, 2017).

Como se mencionó en el párrafo anterior la Cooperación 
Internacional, como parte de las acciones de gestión ex-
terna de los actores subestatales, es una herramienta en-
tendida como “un proceso a través del cual las políticas 
seguidas por los gobiernos llegan a ser consideradas por 
los asociados como acciones que facilitan sus propios ob-
jetivos, como resultado de la coordinación de políticas” 
(Keohane, 1988: 88).

Existen diferentes modalidades de Cooperación Interna-
cional por lo que es posible clasificarla de la siguiente ma-
nera (Alonso, 2009; Hourcade, 2011; Lechini, 2009):

De acuerdo al grado de desarrollo del donante: por un 
lado, la Cooperación Norte-Sur, tradicional o vertical, ca-
racterizada por la ayuda de los países desarrollados a los 
países en desarrollo y, por otro lado, la Cooperación Sur- 
Sur u horizontal, cuya modalidad implica una coopera-
ción entre países de similar desarrollo y entre estos y otro 
de menor desarrollo relativo. Asimismo es posible identi-
ficar a la denominada Cooperación triangular como una 
modalidad que articula a las dos anteriores, donde dos es-
tados se unen para cooperar con un tercero.

De acuerdo a la temática abordada: cooperación humani-
taria, científico-tecnológica, financiera, económica y técnica 
respondiendo a los temas en los que se va a cooperar.

De acuerdo a los actores que participan: cooperación mul-
tilateral (centralizada o descentralizada), en este caso el 
donante es una organización internacional, o se ven im-
plicados varios estados en el proceso, o bilateral (centrali-
zada, descentralizada o mixta) desarrollada entre dos esta-
dos. Asimismo existe una clasificación, de acuerdo con los 
actores, que permite diferenciar la Cooperación Centrali-

zada, llevada a cabo por el Estado - Nación o sus órganos, 
de la Cooperación Descentralizada desarrollada por enti-
dades subestatales de carácter público o privado.

La Cooperación Descentralizada es entendida como “una 
modalidad de cooperación liderada por los gobiernos lo-
cales, necesaria y complementaria a la cooperación bilate-
ral y multilateral, cuyos objetivos e instrumentos permi-
ten avanzar hacia formas de cooperación más simétricas, 
donde la reciprocidad y el aprendizaje mutuo se convier-
tan en ejes centrales de las relaciones entre gobiernos lo-
cales” (DGCIN, 2018) sin la necesaria intervención na-
cional. Resulta importante destacar que las referencias 
teóricas y conceptuales son actuales ya que el término CD 
apareció por primera vez en un documento oficial de la 
IV Convención de Lomé suscripto entre la Unión Euro-
pea y los países de África, Asia y Pacífico en el año 1989 
(Grandas Estepa, 2011).

Esta modalidad de cooperación permite la participación 
directa de los gobiernos locales y genera el estímulo de 
procesos de descentralización impulsando la autonomía 
y la capacidad de gestión y decisión de los actores invo-
lucrados. Hourcade (2011) sostiene que, “Los principios 
rectores de la cooperación descentralizada son la horizon-
talidad, la reciprocidad y la simetría” (p.57).

 

2. El Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, y la federalización de la Cooperación 
Internacional
 
La política exterior de la República Argentina es conduci-
da por el Poder Ejecutivo, que lleva adelante las negocia-
ciones que se requieran para mantener la paz y las buenas 
relaciones con las demás naciones. El artículo Nro. 27 de 
la Constitución Nacional Argentina sostiene que: “El Go-
bierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de 
paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de 
tratados que estén en conformidad con los principios de 
derecho público establecidos en esta Constitución” (Art. 
Nro. 27 CN). Por tal motivo, y con el objetivo de poder 
gestionar las acciones pertinentes al desarrollo de la po-
lítica internacional, se impulsó la creación del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación1.

La articulación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto y las Provincias argentinas, en un contexto de 
federalización de la Cooperación Descentralizada.

1. El Ministerio de Relaciones Exteriores cambió de denominación mediante la Ley 3727 del 1898 por el que se transforma en Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. Posteriormente en el año 1992 por la Ley 24190 pasó a ser llamado Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto. Finalmente por el Decreto 513 del año 2017 se le designó el nombre de Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, actualmente vigente.
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Para lograr la inserción internacional del Estado Argenti-
no y, de acuerdo a las directivas que le imparte el Poder 
Ejecutivo Nacional, se le asigna a este Ministerio aquellas 
facultades que le permitan desempeñar y ejercer la políti-
ca exterior. Conforme a las atribuciones de su competen-
cia, dicho organismo determina sus objetivos y políticas.

En cuanto a la Cooperación, el Ministerio promueve y 
gestiona negociaciones en materia de Cooperación Inter-
nacional en distintos ámbitos, en coordinación con los de-
más ministerios y con los organismos nacionales que ten-
gan competencia en dicha temática. Además promueve la 
elaboración de programas de cooperación en sus diversas 
modalidades. Consiguientemente, en materia de coope-
ración le corresponde a este organismo: “Entender, desde 
el punto de vista de la política exterior, en la negociación 
de la cooperación internacional en los ámbitos educativos, 
cultural, ambiental, económico, social, científico, técnico, 
tecnológico, nuclear, espacial, laboral y jurídico, en coor-
dinación con los respectivos ministerios y con los demás 
organismos nacionales que tengan competencia en alguno 
de dichos ámbitos”(Art. 18 inc. 27 de Ley de Ministerios 
22.520 - Texto ordenado por Decreto Nro. 438/92).

En Argentina, la Cooperación Internacional se gestiona 
principalmente desde el Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Culto, federalizando la misma por medio de la Di-
rección General de Cooperación Internacional (DGCIN), 
encargada de diagramar y gestionar proyectos bajo las di-
ferentes modalidades de Cooperación Internacional, y la 
Dirección de Asuntos Federales y Electorales (DIRFE), área 
encargada de promover y coordinar acciones conjuntas 
con  las entidades subnacionales, para lograr una mayor 
integración entre las diferentes realidades del territorio 
nacional (Decreto Nro. 174/ 18).

La Dirección General de Cooperación Internacional, ac-
tualmente dependiente de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, es el órgano encargado de formular diversas es-
trategias de cooperación, participar en las negociaciones 
pertinentes y coordinar las relaciones que existan entre 
Argentina y los distintos países del mundo respecto a esta 
temática. Según Cafiero (2008) “La Dirección General de 
Cooperación Internacional es el organismo responsable 
de la ejecución de la política exterior argentina en materia 
de cooperación técnica internacional” (p. 243).

Para el desarrollo de sus acciones la DGCIN cuenta con 
dos Redes Institucionales: 1. Soporte de política exterior: 
apoyo de Representaciones Diplomáticas argentinas en to-
dos los países del mundo, y 2. Soporte al interior del país 
en el país: basada en la contribución de una red de Puntos 

Focales provinciales  (Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto - Dirección General de Cooperación Internacio-
nal, 2018).

Resulta importante destacar que, dicha Dirección Gene-
ral, lleva adelante acciones que posibiliten el desarrollo de 
proyectos bajo modalidades de cooperación diversas tales 
como: cooperación Sur- Sur, triangular, multilateral, bila-
teral, técnica o descentralizada.

Como parte de sus funciones, la DGCIN implementa 
diversos programas bajo la modalidad de la CD a fin de 
apoyar y fortalecer el desarrollo y su ejecución en los ám-
bitos provincial y local (Cafiero, 2008; Levi, 2011). Para-
lelamente, para lograr el fomento de la CD, la Dirección 
General difunde dichos programas y proyectos por medio 
de notas de prensa que promueven la participación de las 
Provincias o Municipios. Del análisis de notas relevadas 
se observa que la mayoría están relacionadas con las con-
vocatorias que se encuentran abiertas y la promoción de 
actividades que visibilizan la difusión de las acciones de 
cooperación desarrolladas en algunas provincias, demos-
trando con ello el interés por acercar la Cancillería al inte-
rior del país.

Por otra parte, con el objetivo de federalizar sus proyectos, 
programas y acciones la DGCIN realiza reuniones anuales 
con los responsables de los puntos focales de las provin-
cias de Argentina. Esta Red de Responsables de Coopera-
ción Internacional está conformada por representantes de 
los Gobiernos provinciales y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, designados a ese efecto por los Gobernadores y 
Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma.

Paralelamente al accionar de la DGCIN, la Dirección de 
Asuntos Federales y Electorales dependiente la Subsecreta-
ría de Relaciones Institucionales y Diplomacia Pública pro-
mueve la vinculación entre el Estado Nacional, las Provin-
cias y los Municipios para posibilitar el aprovechamiento 
de los recursos y servicios existentes a fin de promocionar 
el comercio exterior local, impulsar la integración e incre-
mentar los vínculos fomentando la cooperación interna-
cional.

La DIRFE asiste a las autoridades de los entes subestatales 
en la firma de Hermanamientos con los distintos munici-
pios o provincias del exterior y coordina, con las Repre-
sentaciones Diplomáticas y Consulares, las misiones ofi-
ciales al exterior de autoridades provinciales, municipales 
o regionales. Asimismo, dentro de las acciones propias de 
dicha área se destacan las capacitaciones técnicas sobre 
temas de interés de las provincias bajo los lineamientos 
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de “Cancillería en el Interior” donde se dan a conocer las 
acciones para la promoción comercial, la planificación de 
misiones y los programas de cooperación Internacional 
disponibles por parte de Cancillería.

Resulta relevante destacar que: “[…] dado el número cada 
vez mayor de acciones externas emprendidas por las pro-
vincias argentinas, se hace necesario el asesoramiento y la 
colaboración de las Direcciones […] que posibiliten un 
desempeño más eficiente, en un campo inexplorado por 
las provincias hasta hace no mucho tiempo atrás” (Cola-
crai y Zubelzú, 1994: 18). Del análisis de las Direcciones 
es posible observar que ambas desarrollan acciones muy 
puntuales con las entidades subestatales y no se evidencia 
un plan integrado para el abordaje conjunto de la temáti-
ca. 

Para concluir este apartado es relevante destacar que en el 
año 2008 se produjo una recategorización de los países de 
renta media, por parte del Banco Mundial y por el Comité 
de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) toman-
do como parámetro la renta per cápita para determinar el 
grado de desarrollo de los países. Con esta iniciativa, la 
gran mayoría de los países latinoamericanos, que perte-
necen al grupo de países de renta media, vieron limitado 
el acceso a los beneficios que ofrece la cooperación inter-
nacional con la retirada de importantes fuentes de finan-
ciamiento (Alonso, 2013). Por esta razón, considerando el 
nivel de ingreso de Argentina dicho país se encuentra en 
un nivel que no lo hace elegible para ser receptor de fon-
dos de Ayuda Oficial al Desarrollo (Cafiero, 2008; Levi, 
2011). Esta situación ha impulsado en Argentina la imple-
mentación de nuevas modalidades de Cooperación como 
por ejemplo la Cooperación Sur - Sur y la CD y el desa-
rrollo de un renovado vínculo con el exterior donde los 
actores subnacionales son los protagonistas.

En este sentido, la DGCIN comenzó a desarrollar la CD 
como una alternativa, que propone como principios: “[…] 
establecer una base de igualdad entre los actores, la con-
vergencia de los intereses mutuos, la complementariedad 
de las acciones y la participación activa de todos los impli-
cados […] a fin de apoyar y fortalecer su desarrollo y eje-
cución en los ámbitos provincial y local” (DGCIN, El Pro-
grama Federal, 2018) lo cual será analizado en el próximo 
apartado.

3. Articulación entre Cancillería y las Pro-
vincias de Argentina en materia de Coope-
ración Descentralizada
 
La mayoría de las acciones del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto en materia de CD apuntan a una 
colaboración técnica o a proyectos co-financiados por 
gobiernos locales que se complementen. Las iniciativas 
comprenden tareas de asistencia técnica, de formación y 
contactos con potenciales socios del exterior para la im-
plementación de proyectos de desarrollo económico, so-
cial y cultural. También se ha dado un renovado impul-
so a la CD, mediante la organización de foros e instancias 
de diálogo en múltiples niveles, habiéndose logrado, por 
ejemplo, acuerdos bilaterales con Francia que significa-
ron la cofinanciación de 29 proyectos, 19 de los cuales son 
protagonizados por ciudades argentinas.

Existen diferentes tipos de alianzas entre gobiernos sub-
nacionales identificadas por Cancillería para el desempe-
ño de la CD: 1. Entre dos gobiernos de forma exclusiva, 
2. Entre dos o más gobiernos subnacionales de diferentes 
países con agenda compartida y, 3. Entre dos o más go-
biernos subnacionales de diferentes países, como ejes cen-
trales de la alianza de cooperación, que trabajan a su vez 
coordinadamente con otros actores de sus comunidades. 

De las publicaciones analizadas, se observa que las temáti-
cas de la CD desarrollada por Argentina se focalizaron en 
las siguientes áreas: agricultura y agroalimentación, cul-
tura, deporte, desarrollo urbano, economía y producción, 
educación, frontera, ambiente, salud y turismo. 

Para el desarrollo de la CD, la DGCIN articula sus tareas 
junto al gobierno local argentino, el gobierno local ex-
tranjero y la Embajada Argentina en el país extranjero. 
En este proceso, resulta relevante destacar la vinculación 
entre la DGCIN y los gobiernos subnacionales argenti-
nos, por medio de los Puntos Focales, siendo dicha Direc-
ción la encargada de recibir las solicitudes y trasmitir las 
posibilidades de cooperación a los niveles provinciales y 
municipales, a fin de generar vínculos de cooperación im-
pulsando la gestión externa. Posteriormente, la DGCIN 
remite las propuestas a la Red de embajadas argentinas en 
el exterior quienes de acuerdo al perfil del ente subestatal 
busca contrapartes para entablar una relación de coope-
ración fomentando, finalmente, los intercambios técnicos 
directos entre los gobiernos subnacionales sobre temática 
acordadas.
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Es por ello que, en cuanto al desempeño de la DGCIN, se 
observa que: “Su rol no es solamente de tipo instrumen-
tal, en tanto herramienta para la generación de acciones 
de cooperación, sino que también y principalmente es 
productora de políticas de Cooperación Internacional de 
la Cancillería, capaces de contribuir de manera sustantiva 
a los objetivos de la política exterior del país” (Levi, 2011: 
27)

A continuación se desarrollan los principales programas y 
acciones implementadas en materia de CD y su federali-
zación.

1. Programa Federal: Con el objetivo de avanzar hacia el 
fortalecimiento de un país federal y de optimizar la arti-
culación entre las políticas establecidas en los diferentes 
niveles gubernamentales, en el año 2003 se creó el Pro-
grama Federal de Cooperación perteneciente a la DG-
CIN. Este Programa pretende favorecer un vínculo fluido 
entre los gobiernos provinciales y municipales, las uni-
versidades nacionales y las organizaciones no guberna-
mentales de Argentina para mejorar los trabajos conjun-
tos entre los diversos actores involucrados y difundir las 
oportunidades de Cooperación Técnica Internacional. A 
fin de implementar proyectos que favorezcan al desarro-
llo, la Dirección General, por medio del Programa, rele-
va las necesidades y asiste a los gobiernos subnacionales 
en la identificación, búsqueda y gestión de la cooperación 
(Levi, 2011).

Las acciones desarrolladas en el marco del Programa Fe-
deral de Cancillería son implementadas a fin de articu-
lar las políticas nacionales, provinciales y municipales en 
materia de Cooperación Internacional. Para lograr esto, 
el Programa se propone: 1. Generar un vínculo de tra-
bajo efectivo a través del relacionamiento con y entre los 
Responsables de Cooperación Internacional de las Pro-
vincias y la Ciudad de Buenos Aires, a través de la Red de 
Responsables de Cooperación, 2. Garantizar la adecuada 
distribución federal de la cooperación recibida, 3. Capa-
citar en cooperación técnica internacional y formulación 
de proyectos, 4. Articular con los Responsables de Coo-
peración Internacional de las provincias argentinas y la 
Ciudad de Buenos Aires, entre otros  (DGCIN, Programa 
Federal de Cooperación, 2018).

La implementación del Programa implicó la creación de 
una Red de Responsables de Cooperación Internacional 
de las provincias y la Ciudad de Buenos Aires, constituida 
por funcionarios designados por los Señores Gobernado-
res y el Jefe de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dentro de las acciones concretas que forman parte del 
Programa Federal se destacan los foros, encuentros, pro-
yectos, convenios y programas específicos bilaterales con 
socios determinados. Es posible afirmar que el Programa 
se ha enfocado en fortalecer acciones tanto con socios del 
Norte como del Sur, con el objeto de garantizar una distri-
bución federal de las oportunidades de cooperación pro-
moviendo el desarrollo de las capacidades para potenciar 
el desarrollo local.

2. Programa COOPER.AR: La DGCIN, junto con la Se-
cretaría de Asuntos Municipales de la Nación, hacia fines 
del 2014 presentó el Programa de Cooperación Interna-
cional para Gobiernos y Municipios “COOPER.AR”, con-
siderado la estrategia 2014‐2015 para la federalización de 
la cooperación internacional.

El Programa se planteó los siguientes objetivos: 1. Coordi-
nar las políticas en materia de Cooperación Internacional 
y las actividades de los actores de los diversos niveles del 
Estado en el exterior, 2. Contribuir con el fortalecimiento 
de los vínculos con las provincias y municipios en el área 
de Cooperación Internacional.

Para la implementación y desarrollo del Programa se pla-
nificó la realización de Jornadas de Cooperación en las 
provincias, capacitación en materia de formulación, mo-
nitoreo y evaluación de proyectos. La puesta en funciona-
miento del Programa se basó en la realizaron reuniones 
con los puntos focales, con el objetivo de fortalecer el tra-
bajo de la Red de Responsables de Cooperación de las pro-
vincias argentinas.

Como resultado en el año 2015 se publicó un catálogo de 
capacidades de Cooperación provincial denominado “Ar-
gentina Federal. Capacidades Provinciales para Coopera-
ción Técnica. 120 experiencias para conocer y compartir”, 
el cual compila las capacidades, fortalezas y aprendizajes 
provenientes de los gobiernos provinciales, que se ponen a 
disposición de la Cooperación Internacional desde su mo-
dalidad Subnacional o Descentralizada.  El trabajo agrupa 
120 capacidades de las 24 entidades subestatales que inte-
gran la República Argentina con el objetivo de potenciar y 
contribuir a una Cooperación cada día más federal.

3. Acciones en materia de Cooperación Descentraliza-
da: las acciones de CD gestionadas por la DGCIN se en-
marcan en el Programa Federal y pueden clasificarse en 
foros, encuentros, proyectos y convenios, siendo los desti-
natarios de dichas actividades las Provincias y Municipios 
de Argentina.
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3.1. Foros y encuentros de CD:

A. Encontrándonos con la Cooperación Descentralizada: 
programa desarrollado en el año 2005 por la DGCIN para 
el fomento de la CD en Argentina como herramienta para 
el fortalecimiento de las capacidades locales.

B. II Encuentro de Cooperación Descentralizada - Fomen-
tando el Desarrollo Local: basado en el antecedente del 
Primer encuentro, en el año 2007 se desarrolló el II En-
cuentro destinado a Entidades Territoriales de la región. 
El mismo contó con una variedad de modalidades tales 
como exposiciones y disertaciones sobre diversas temáti-
cas que fueron presentadas permitiendo dar a conocer las 
oportunidades de cooperación con el objetivo de generar 
alianzas estratégicas. Tras la participación de autoridades 
francesas, a partir de este Encuentro, y como fruto del tra-
bajo conjunto con la Embajada Argentina en Francia y el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Francia con la DG-
CIN, se incrementó el compromiso por incentivar la CD 
entre ambos países y las entidades subnacionales.

C. I Foro Franco-Argentino de Cooperación Descentraliza-
da: se realizó en el año 2008, en Buenos Aires y contó con 
la participación 16 gobiernos subnacionales de Francia y 
Representantes de Cooperación Internacional de las pro-
vincias y municipios argentinos. El objetivo primordial 
consistió en acercar a los actores subnacionales de Ar-
gentina con los gobiernos locales de Francia, a fin de que 
logren una identificación de temas de mutuo interés para 
que, en un segundo momento, se pudieran concretar acti-
vidades conjuntas en materia de cooperación descentrali-
zada (Embajada Argentina en Francia, 2018). En el marco 
del Foro los representantes franceses viajaron al interior 
del país y visitaron a sus posibles contrapartes. En virtud 
de los resultados obtenidos a partir del I Foro se buscaron 
nuevos socios, se realizó el seguimiento de los vínculos 
que se habían comenzado y se lanzaron tres convocatorias 
para la presentación de proyectos.

D. II Encuentro Franco - argentino de Cooperación Descen-
tralizada: la experiencia del primer foro propició la reali-
zación de un segundo Encuentro, que se llevó adelante en 
las ciudades de Biarritz y Pau del 12 al 14 de noviembre de 
2012. El Encuentro permitió multiplicar las colaboracio-
nes y fortalecer los intercambios entre los gobiernos, con 
la participación de más de 247 personas representando, 
entre otros, a 30 gobiernos locales argentinos y 44 france-
ses (Institut Français d’Argentine, 2018). En el marco del 
II Foro se realizaron visitas a terreno y, una vez concluido 
el evento, los representantes de los gobiernos subnaciona-

les argentinos se trasladaron a localidades de sus socios 
franceses. 

Uno de los principales resultados obtenidos fue una pu-
blicación del evento denominado “2º Encuentro Fran-
co-Argentino de Cooperación Descentralizada” que rele-
va las actividades, visitas, alianzas y acuerdos celebrados, 
para que sea un soporte impreso y digital que sirva de 
ejemplo para las vinculaciones de los entes subnacionales 
apuntando a considerar a los trabajos en conjunto, como 
una contribución para el desarrollo local. (Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, 2º Encuentro Franco- Ar-
gentino de Cooperación Descentralizada, 2012). 

Es de destacar que desde el año 2008 se han incrementa-
do la cantidad de vinculaciones con Francia contando hoy 
con alrededor de 30 alianzas entre gobiernos locales de 
ambos países, que llevan adelante trabajos conjuntos so-
bre 39 proyectos ejecutados en el marco de las seis convo-
catorias (DGCIN, 2018).

3.2. Proyectos y convenios bilaterales de Cooperación 
Descentralizada: una de las prioridades para la DGCIN, 
en cuanto a la CD, se relaciona con el dictado de cursos de 
capacitación sobre el método el Ciclo de Manejo de Pro-
yectos (PCM) para que los participantes puedan elaborar 
un Proyecto de Cooperación con consistencia lógica y así 
facilitar el proceso de solicitud de proyectos. En cuanto a 
las relaciones bilaterales, la Cancillería desarrolló los si-
guientes convenios y programas: Convenio de Cooperación 
con Cataluña, Programa de Cooperación con Japón, Coo-
peración con España, Programas de Cooperación con Ale-
mania y Cooperación con Italia (Cooperación Argentina , 
2018).

Resulta relevante destacar la referencia a la articulación 
tanto de políticas como de actores involucrados, anuncia-
da por la Embajadora Julia Levi (2011) al afirmar que: “El 
propósito general es el del fortalecimiento del modelo de 
desarrollo autónomo del país […], la articulación de po-
líticas nacionales y provinciales con la cooperación inter-
nacional mediante el Programa Federal, y el fortaleciendo 
del multilateralismo, procurando que la DGCIN tenga 
una mayor inserción […] promoviendo una articulación 
efectiva de la política de cooperación entre los distintos 
actores” (p. 28).

La articulación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
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Conclusión
A partir de los años setenta del siglo veinte se observa la 
pérdida de influencia del Estado - Nación y el surgimien-
to de corrientes transnacionalistas en el escenario inter-
nacional, por lo que es posible hallar nuevos actores que 
interactúan mutuamente de forma interdependiente. Esto 
ha impulsado una renovación en los análisis internacio-
nales focalizando los estudios en dichos actores. De esta 
forma el escenario global se ha complejizado, dando como 
resultado el surgimiento de entidades subestatales que, 
formando parte de la esfera federal de un Estado, actúan a 
nivel global por medio de la cooperación como mecanis-
mo para la gestión externa.

Tras la recategorización dada a los países de renta media, 
por parte del Banco Mundial y por el CAD de la OCDE, la 
gran mayoría de los países latinoamericanos, que pertene-
cen al grupo de países de renta media, vio limitado el ac-
ceso a los beneficios que ofrece la cooperación internacio-
nal (Cooperación Norte - Sur). Por esta razón, Argentina 
al transformarse en país de renta media, impulsó el desa-
rrollo de nuevas modalidades de cooperación tales como 
la Cooperación Sur- Sur y Cooperación Descentralizada.

Este mecanismo de CD fue impulsado a partir de la Re-
forma de la Constitución Nacional de 1994 que, por el 
artículo Nº 124, establece que las provincias puedan de-
sarrollar acciones reconociendo la facultad de celebrar 
convenios internacionales, siempre que no sean incom-
patibles con la política exterior nacional. En el reconoci-
miento constitucional sobre la proyección internacional 
de las Provincias fue relevante el proceso de descentrali-
zación implementado de la década del ´90 en Argentina. 

La reforma de la Constitución del año 1994 propició el 
contexto normativo para la gestión externa de las provin-
cias, demostrando con esto la concurrencia existente entre 
los actores subnacionales y el Estado federal.

Para lograr la inserción internacional del Estado Argenti-
no y, de acuerdo a las directivas que le imparte el Poder 
Ejecutivo Nacional, se le asigna al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto aquellas facultades que le permitan 
desempeñar y ejercer la política exterior. Conforme a las 
atribuciones de su competencia, en la estructura de dicho 
Ministerio existen Áreas específicas para cumplir con los 
objetivos propuestos.

Considerando que uno de sus objetivos del Ministerio es 
la promoción y gestión de la Cooperación Internacional, 
se destaca la Dirección General de Cooperación Internacio-

nal, área encargada de diagramar, difundir e implementar 
proyectos bajo las diferentes modalidades, y la Dirección 
de Asuntos Federales y Electorales que se encarga de la fe-
deralización de las acciones de Cancillería promoviendo 
acciones conjuntas con las entidades subnacionales para 
lograr una mayor integración entre las diferentes realida-
des del territorio nacional. En el ejercicio de las funciones 
de cada área, es posible observar que cada Dirección des-
empeña acciones de forma independiente, ya que dentro 
del organigrama no existe una interdependencia entre las 
áreas. Esto dificulta el trabajo coordinado, generando que 
las escasas acciones que realizan en forma conjunta no ge-
neren los resultados esperados.

El desarrollo de la CD como un nuevo mecanismo impul-
sado por la Cancillería intenta acompañar la solución de 
problemas cercanos y conocidos para los individuos y so-
ciedades directamente involucrados teniendo en cuenta la 
multiplicación de actores y agentes intervinientes.

Resulta relevante destacar que la DGCIN es quien lleva 
adelante programas y acciones para el fomento de la CD, 
de acuerdo a las políticas fijadas por el gobierno nacional. 
Por tal motivo se ha implementado el Programa Federal 
de Cooperación desde el año 2003, apoyando los procesos 
de internacionalización de los gobiernos subnacionales. 
El Programa apunta a promover un vínculo fluido entre 
los actores subestatales públicos y privados de Argentina, 
para mejorar los trabajos conjuntos entre los actores invo-
lucrados, articulando las políticas nacionales, provinciales 
y municipales en materia de Cooperación, por medio de 
la difusión y el fomento de la cooperación técnica.

Uno de los ejes principales del Programa Federal es la ar-
ticulación de acciones mediante una Red de Responsables 
de Cooperación Internacional de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conformada por los 
puntos focales.

A partir de la sistematización de las acciones de CD de 
la DGCIN se observa que el Programa Federal se destaca 
como la mayor iniciativa de federalización, ya que el mis-
mo está destinado a todas las provincias de Argentina, tie-
ne una larga duración en el tiempo, estando actualmente 
vigente, aborda diversas temáticas y tiene un alto impacto 
local, ya que abarca una multiplicidad de actores intervi-
nientes como de acciones. 

Otra iniciativa para la difusión de la CD hacia los gobier-
nos subestatales lo constituyó el Programa de Coopera-
ción Internacional para Gobiernos y Municipios “COO-
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PER.AR”, creado por la DGCIN para ser aplicado en el 
periodo 2014‐2015. La implementación del Programa 
implicó la realización de Jornadas de Cooperación en las 
provincias, capacitación en materia de formulación, mo-
nitoreo y evaluación de proyectos. Se destaca la Reunión 
Anual de Responsables Provinciales de Cooperación In-
ternacional, que tuvo como objetivo compartir la estra-
tegia de CD para fortalecer el trabajo de la Red de Res-
ponsables de Cooperación de las provincias argentinas. 
Asimismo, como resultado de dichas iniciativas, se publi-
có un catálogo de capacidades de Cooperación provincial 
y un documento de Cooperación Descentralizada de la 
Argentina.

En cuanto a otras acciones analizadas tales como foros, 
encuentros, asistencia técnica y proyectos, se destaca el  II 
Encuentro Franco - argentino de Cooperación Descentra-
lizada, como el proyecto que presenta mayores magnitu-
des, ya que generó una red de acciones bilaterales con una 
participación de múltiples actores y múltiples temáticas 
que se  reflejan en la diversidad de proyectos presentados 
y ejecutados. Tuvo seis convocatorias que como resultado 
generaron 39 proyectos entre variadas provincias de Ar-
gentina y regiones de Francia, por lo que dicho proyecto 
se encuentra actualmente vigente.

Como herramienta para la difusión de las oportunidades 
en cooperación la DGCIN publica periódicamente una 
serie de informes, catálogos, balance de gestión, entre 
otros. Resulta relevante destacar que, en las notas de pren-
sa se describen actividades que fueron llevadas a cabo en 
algunas provincias de Argentina, y se promocionan accio-
nes de cooperación, demostrando con ello el interés por 
acercar la Cancillería al interior del país. A pesar de ello, 
se observa un reducido número de provincias visitadas, 
por lo que es posible afirmar que si bien el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto es de carácter Nacional, al 
tener sus oficinas en Buenos Aires y al no tener represen-
taciones regionales, las actividades suelen quedar centrali-
zadas en la capital.

Una acción de articulación concreta del Ministerio ha-
cia las provincias consiste en la realización de la reunión 
anual con los responsables de los puntos focales de las 
provincias de Argentina. Como se dijo anteriormente, 
esta Red de Responsables de Cooperación Internacional está 
conformada por representantes de los Gobiernos provin-
ciales y la Ciudad de Buenos Aires. En estos encuentros 
se difunden las oportunidades, proyectos, programas y ac-
ciones de la DGCIN en materia de Cooperación. Asimis-
mo, se estimula a las provincias a trabajar en conjunto con 
Cancillería en el desarrollo de las gestiones de CD, como 
una herramienta que permite alcanzar el desarrollo local.

A partir de lo expuesto resulta relevante destacar que to-
das estas iniciativas de Cancillería hacia las provincias en 
materia de Cooperación refuerzan la idea de considerar 
una federalización de la política exterior. Colacrai y Zubel-
zú (1994) sostienen que en este proceso se potencian dos 
polos ya que se observa: “el poder central acercándose a 
las provincias y regiones, y éstas – o al menos algunas – 
realimentando con audacia ese proceso” (p. 18).

En el actual escenario internacional, que continua trans-
formándose, la globalización y el incremento de vincu-
laciones a todo nivel conforman un marco en el cual se 
diluye la posición exclusiva del Estado, abriendo paso a 
otros actores, que también proyectan su influencia o bus-
can satisfacer sus expectativas en un mundo cada vez más 
complejo. Por esta razón, la gestión externa como herra-
mienta de política exterior seguirá profundizándose de la 
mano de la internacionalización de las entidades subesta-
tales.
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• Resumen
En este artículo de opinión pretendemos analizar la per-
formance en las elecciones al Europarlamento de dos 
partidos alemanes minoritarios, que han influenciado y 
crecido en los últimos tiempos: el partido Verde (die Grü-
nen) y el partido Alternativa para Alemania (AfD). Para 
ello desglosamos las elecciones al Europarlamento del 26 
de mayo pasado (de aquí en adelante M26) en los 16 dis-
tritos alemanes, comparando entre otras variables, el in-
greso per cápita, la cantidad de habitantes, y el porcentaje 
de inmigrantes en cada estado.

• Abstract
 
In this article we intend to analyze the performance in 
elections to the European Parliament in two German 
minority parties, who have influenced and grown in re-
cent times: the Green party (die Grüne) and Alternative 
for Germany party (AfD). To do this we break down the 
elections of the M26 in 16 German districts, comparing, 
among other variables, per capita income, the amount of 
inhabitants, and the percentage of immigrants in each 
State.

■ Palabras Clave                                                   
AfD, Alianza 90/Los Verdes - Europarlamento - elecciones 
Alemania

Inglés | English

por Federico Luchtenberg*

* Licenciado en Relaciones Internacionales. Contacto: federico.luchtenberg@gmail.com

Elecciones europarlamentarias del M26
En las elecciones del pasado 26 de mayo cada ciudadano 
de un Estado miembro de la Unión Europea tuvo la op-
ción de elegir a sus eurodiputados, ya que no es obligato-
rio participar de la elección. Los mejores pronósticos anti-
cipaban una participación el 50% de electorado y esto ya 
marcaba un estado de la cuestión, donde el desinterés ha 
sido básicamente lo que ha imperado entre los europeos.  
Prueba de ello han sido las campañas para que la gente se 
acercara a las urnas y hasta el desarrollo de una aplicación 
desde la Comisión Europea para difundir qué se vota, 
por qué se vota y quienes votan. Allí se explicaba inclusi-
ve para qué sirve el Parlamento Europeo, la Comisión, el 
Consejo, y los logros que han obtenido. Todo esto supedi-
tado a la subjetividad y al lugar que ocupa ese ciudadano/
elector dentro de la Unión Europea, a qué Estado miem-
bro pertenece, y cuántos beneficios puede palpar desde su 
lugar. La realidad indica que los Estados más desarrolla-
dos son los que más sienten haber sacrificado parte de sus 
ingresos para colaborar con los Estados menos avanzados. 
Esto no es nuevo, sucede en muchos otros países donde 
provincias o reparticiones más ricas siente que están sos-
teniendo a otras más pobres, como ha ocurrido dentro de 
la misma Alemania, entre las regiones del Este y del Oeste. 
Digamos que todas las comunidades o naciones, con una 
historia común, un presente común, y un futuro común, 
intentan equilibrar los desequilibrios del capitalismo. Re-
sulta difícil de identificar para esos ciudadanos de los Es-
tados centrales, que muchos de los beneficios de sus eco-
nomías se deben al mercado ampliado del que participan, 
así como muchos de los derechos a los que acceden, se de-
ben a la presión que ejercen esos Estados miembros más 
pequeños.

El reparto de escaños en el Parlamento Europeo está re-
glado por los tratados europeos, donde cada Estado 
miembro tiene un número exacto de representantes, que 
van desde los 96 representantes alemanes, a los 6 de Lu-
xemburgo o Chipre. Francia tiene 74, Italia 73, España 
54, por ejemplo. Con la salida del Reino Unido, debido 
al Brexit, se repartirán algunos escaños entre los actuales 
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miembros, obteniendo España 5 escaños más, sólo por ci-
tar un caso.

El sistema electoral es un atributo de cada Estado, pero en 
todos los casos debe respetar algún criterio proporcional 
donde estén representadas las minorías. Las circunscrip-
ciones también varían. Alemania es una sola circunscrip-
ción, en cambio en Italia se respeta a la representación de 
cada región. Si bien parece algo injusto que haya Estados 
con tan pocos representantes, la realidad es que dentro del 
Parlamento las alianzas tienen una lógica distinta a la de 
los partidos nacionales. Las alianzas o grupos de afinidad 
ideológica son las que predominan, siendo solo una mi-
noría la que queda sin conformar un bloque o bancada 
conjunta.

De los 751 eurodiputados, en las elecciones de 2014 casi 
el 30% de los escaños fueron obtenidos por el Grupo 
del Partido Popular Europeo, influenciado por la alema-
na Ángela Merkel. Poco más del 25% los obtuvo el Gru-
po de la Alianza Progresista de Socialistas y Demócratas. 
Los Conservadores obtuvieron el tercer lugar, delante del 
ALDE que actualmente es influenciado por el francés Em-
manuel Macron. El resto de los escaños se repartió entre 
los tres grupos restantes, con aproximadamente 50 esca-
ños cada grupo (Izquierda, Verdes y Libertad y Democra-
cia Directa). Hasta las elecciones del 26 de mayo pasado, 
existían 52 eurodiputados que no conformaban ningún 
bloque de los antes descriptos. El caso del AfD (partido de 
ultra derecha alemana), es un ejemplo.

Desde el 2014 también se propone la posibilidad de elegir 
al postulante a presidir la Comisión Europea, que es el ór-
gano ejecutivo de la UE. El nombramiento del presidente 
de la Comisión Europea requiere de 353 votos. Las esti-
maciones anticipaban que los dos partidos mayoritarios 
obtendrían menos de los necesarios y así ocurrió. Aquí es 
donde el ALDE de Macron y Los Verdes podían encontrar 
su nicho de poder. Por primera vez en la historia las dos 
agrupaciones mayoritarias europeas no obtendrían más 
del 50% de los escaños, viéndose obligados a recurrir a las 
minorías para obtener consensos.

Para ser esquemáticos, los grupos de candidatos se divi-
den entre dos fuerzas mayoritarias de centro derecha 
(Grupo Partido Popular), y de centro izquierda (Grupo 
Socialista y Demócrata). De las minorías, los extremis-
tas de derecha, por una parte, y Los Verdes, por la otra,  

se perfilaban como los grandes ganadores de los nuevos 
vientos políticos. Estos dos grupos minoritarios tendrán 
un rol importante en las estrategias de alianzas. Los Ver-
des aspiraban a romper la barrera del 10%, duplicando los 
escaños obtenidos en 2014. El espacio liderado por la Liga 
Italiana de Mateo Salvini, intentaría nuclear a los eurodi-
putados que obtengan el AfD, el Partido Popular Danés, 
el partido Verdaderos Finlandeses, el Vox español, y la 
Agrupación Nacional de Francia liderada por Le Pen.

 
El Debate Europeo
Se respira un aire refundacional en los debates de la UE, 
lo que mostraría que hay algo que no está funcionan-
do del modo correcto. La realidad cambió y las "fuerzas 
profundas" de los nacionalismos están teniendo un nuevo 
protagonismo. Una nueva paz de posguerra se está defi-
niendo, nuevos proteccionismos económicos, la influencia 
china, rusa, y norteamericana hacen de Europa un esce-
nario privilegiado, a la vez que determinante. Al contra-
rio de los que sucede con América Latina, no es “irrele-
vante” para las potencias lo que ocurra en las elecciones 
parlamentarias de la UE. Los temas de campaña más im-
portantes han sido las políticas hacia los refugiados e 
inmigrantes, las políticas medioambientales, la con-
formación de un ejército europeo y el efecto Brexit. En 
cada uno de estos puntos la influencia de Donald Trump 
genera una brecha entre los europeos con sus opiniones 
por Twitter, a primera vista impulsivas, pero  con efectos 
diplomáticos. También en cada Estado miembro las reali-
dades nacionales impactan de manera diferente, por ejem-
plo, los “chalecos amarillos” en Francia presionan por la 
baja de impuestos y un representatividad más vinculada 
con la democracia directa.

La tendencia indica que al haber aumentado la influen-
cia de los partidos populistas de derecha en gran parte de 
Europa, obteniendo el gobierno en Italia, Hungría, Polo-
nia, y Austria, lo mismo se replicaría en el Parlamento. 
Sin embargo estos partidos no son muy afectos al diálogo 
por fuera de sus fronteras. Esto quizás sea lo que impida 
lograr un grupo homogéneo a nivel europeo. La hipótesis 
seria que es el propio “nacionalismo” el que no les permite 
crecer a nivel europeo. Actualmente estas tendencias ideo-
lógicas están atomizadas dentro del Parlamento, entre los 
Conservadores y Reformistas Europeos (ECR), La Euro-
pa de la Libertad y la Democracia Directa (EFDD), y la 
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1. Información sobre las elecciones europeas  y composición del Europarlamento: página web del Parlamento Europeo (www.europarl.europa.eu).

Elecciones para el Parlamento Europeo: 
Los Verdes y el AfD en Alemania

Europa de las Naciones y la Libertad (ENF)1. Así como la 
extrema derecha ha avanzado en varios países, Los Ver-
des provocaron un batacazo en la conservadora Baviera, 
donde en octubre de 2018 lograron un record histórico 
del 17,6% de los votos, poniendo fin a la mayoría absoluta 
del CSU. Los Verdes también obtuvieron buenas perfor-
mances en Luxemburgo y en Bélgica. El crecimiento de 
las minorías se produce en detrimento de los dos grupos 
de partidos moderados mayoritarios, el popular y el so-
cialista. La tercera vía de Blair y Schroeder quedó lejana 
en el tiempo. Por otro parte, la salida del Reino Unido no 
solo repercutirá económicamente en la UE, también será 
una gran pérdida para los moderados, relegando a los re-
presentantes laboralistas británicos. Recordemos que los 
representantes británicos que asuman luego de las elec-
ciones, deberán dejar sus bancas cuando se efectivice el 
Brexit.

Los nuevos movimientos: los “Chalecos 
Amarillos” y “Friday for Future”
Dos nuevos factores jugaron en estas elecciones: por un 
lado los “Chalecos Amarillos” en Francia ponen en dis-
cusión el doble estándar para asignar recursos, criticando 
recientemente la rapidez con la que se obtuvieron recur-
sos para la reconstrucción de Notre Dame, en compara-
ción con el descuido hacia las políticas sociales. Por otro 
lado, en los países nórdicos y en Alemania, el movimiento 
“Friday for Future” socaba la base del contrato social con 
los representantes del sistema político actual (RANKIN, 
2019). Este movimiento fue iniciado por una estudiante 
secundaria sueca, dejando las aulas vacías cada viernes, 
hasta que los políticos tomen conciencia de los temas 
medioambientales. La hábil Angela Merkel, quien ya ha-
bía abrazado las banderas ecologistas cuando promovió el 
cierre de las centrales atómicas, hoy se muestra a favor de 
este nuevo movimiento. No llama la atención el buen olfa-
to de Merkel, que ya tuvo sus posiciones firmes en temas 
como la ayuda a los refugiados, provocando una diáspora 
de los extremistas dentro de la Unión Demócrata Cristia-
na (CDU) y la Unión Social Cristina (CSU) de Baviera. 
Esta posición de Merkel explica en parte el crecimiento de 
la AfD, basta con analizar el origen político de los princi-
pales miembros (JEREZ Y DELLE DONNE, 2017).

Ambos movimientos de “autoconvocados” ponen de ma-
nifiesto que la nueva “democracia digital” tiene una lógica 
propia, requiriendo que las instituciones de la democracia 
se adapten. Las dificultades económicas de las clases bajas 
europeas tienen su complejidad. Muchos alemanes, por 
ejemplo, están pidiendo que el Estado tenga un rol más 
importante. Saskia Frings, coordinadora de un centro de 
ayuda a los refugiados en la región alemana de Northern 
Westfalen (NRW) opinó que "la división entre ricos y po-
bres es cada vez mayor, y la indiferencia también". Por 
otro lado, René Rabenschlag, periodista y habitante tam-
bién de la región de NRW manifestó que "es difícil en-
contrar cuáles son los beneficios de la UE para muchos de 
los alemanes". Se critica en general la lentitud del sistema 
parlamentario, que requiere mucho trabajo para conse-
guir consensos.

 El AfD

Alternativa para Alemania ha sido en los últimos tiem-
pos el nuevo partido que ha aglutinado a la ultraderecha 
alemana, como así también la mirada atónita de los otros 
partidos, periodistas y ciudadanos europeos (Sigmar, G. et 
al., 2017). En septiembre 2012 surgió inicialmente como 
una agrupación de euroescépticos, en su mayoría profe-
sionales, que se manifestaban principalmente contra la 
moneda común, el EURO.

En abril de 2013 el AfD tiene su primera convención na-
cional en Berlín. En las elecciones al Bundestag de sep-
tiembre del mismo año no llegan a obtener representación 
ya que no alcanzaron al 5% del padrón electoral (4,7%)

En las elecciones para el Europarlamento de 2014 obtu-
vieron 7 escaños, pero luego del II Congreso interno del 
AfD, en julio de 2015, tras imponerse el ala radical, per-
dieron 5 representantes del bloque. En las pasadas eleccio-
nes del 26M obtuvieron 11 escaños en el Europarlamento, 
pero esta vez todos del ala radicalizada y más homogénea-
mente constituidos.
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La Alianza 90/Los Verdes
Los Verdes se constituyeron como partido en la década 
del ´80, pero fue recién en 1993 con la fusión del movi-
miento anticomunista Alianza 90 que comienzan a tener 
mayor gravitación en la política alemana. Han confor-
mado gobierno junto al SPD, y también junto al CDU y 
el FDP, en lo que se conoce como la Jamaika-Koalition, 
haciendo referencia a los colores de los partidos, pero 
también a la rareza de esta coalición por sus ideologías 
encontradas, recibiendo muchas críticas de los ecologistas 
ortodoxos. 

El logro principal de Los Verdes ha sido la clausura de las 
centrales de energía atómica en Alemania de la mano de 
avanzar hacia una profundización de las energías renova-
bles. Angela Merkel tomó oportunamente esta bandera, 
desdibujando la configuración del programa Verde como 
alternativa electoral.

Las elecciones del M26 en los Länder alemanes
En los 3 distritos alemanes con mayor ingreso per capita 
(Bayer, Baden-Württemberg  y Hamburgo), Los Verdes 
se impusieron al AfD. El promedio de crecimiento de Los 
Verdes fue de un 10.33%, mientras que el AfD creció en 
estos distritos solo un 1%, con respecto a las elecciones 
europarlamentarias de 2014.

Los Verdes superaron al AfD en 11 de los 16 distritos. El 
AfD solo se impuso en los 5 distritos de menor ingreso 
per capita. Justamente en estos últimos distritos (Bran-
denburgo, Sachsen, Thürigen, Sachsen Anhalt, y Mecken-
lenburg-Vorpommern) es donde viven menos proporción 
de extranjeros en relación a los habitantes de cada distrito 
(menos del 5%)2. Es importante remarcar que la política 
alemana de asilo a refugiados contempla la densidad po-
blacional y la riqueza de cada ciudad para poder afrontar 
la ayuda a los inmigrantes. Es notable que estos 5 distritos 
pertenecieron a la órbita soviética durante la posguerra, 
y que luego de la caída del Muro de Berlín se han imple-
mentado políticas para fomentar la integración económi-
ca de este territorio.

De este análisis puede surgir una primera hipótesis so-
bre que el crecimiento del AfD no está relacionado di-

rectamente con la convivencia de los alemanes del este 
con nuevos inmigrantes, sino que tiene que ver más 
con un tema de ingreso per cápita e integración al capi-
talismo occidental. Pero el ingreso promedio en Ale-
mania es de 22.623 euros (ECKERT, 2019), y en estos 
estados del Este el ingreso ronda los 20.000 euros, por 
cuanto la diferencia no parece suficiente para explicar la 
opción por un partido anti sistémico. La respuesta ha-
brá que buscarla en datos más detallados sobre la distri-
bución del ingreso, o en cuestiones vinculadas a la so-
ciología o la ciencia política. Evidentemente Alemania 
logró en Europa una cohesión que no pudo lograr den-
tro de Alemania, es allí donde deben enfocarse los fu-
turos estudios sobre el crecimiento de la ultraderecha. 

Conclusión
En Europa se está poniendo en juego la democracia tal 
como la conocemos, reconfigurando las  aspiraciones de 
los ciudadanos, y las nuevas minorías emergentes como el 
AfD y Los Verdes obligan a modificar las agendas, a nego-
ciar posiciones, a flexibilizar algunas posturas y endurecer 
otras. Tanto unos como otros ponen en debate también 
al capitalismo, como sistema de crecimiento económico 
poco sostenible, integrador y capaz de neutralizar los des-
ajustes y diferencias sociales que genera. 

Los grandes perdedores de este proceso electoral han sido 
los partidos de masas, que intentan sumar hacia el centro, 
para no perder electores, y cuando lo hacen siendo poco 
acordes con sus bases, por ejemplo con políticas más flexi-
bles sobre la inmigración, se produce una salida de electo-
res hacia el AfD.

Como siempre, estos procesos hay que mirarlos en el lar-
go plazo. Si analizamos los dos factores más importantes 
en las plataformas electorales de estos dos partidos, pode-
mos decir que si no hubiera conflictos bélicos cercanos a 
Europa en los próximos años la inmigración debería dis-
minuir. Sin embargo la inmigración hacia Europa no se 
produce solamente por los efectos de la guerra, sino tam-
bién por las diferencias globales que actualmente produce 
el capitalismo. Particularmente para la plataforma de Los 
Verdes una regulación del “modo de producción capitalis-
ta” resulta inevitable, por cuanto tanto la inmigración  -ya 
sea como mano de obra necesaria para los trabajos que los 
europeos no quieran realizar, o como una salida de esca-

2. Fuente de datos sobre la inmigración en Alemania: Páginas web Estatista (www.de.estatists.com) y Datosmacro.com (www.datosmacro.expan-
sion.com) 
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pe a las guerras o a la pobreza- como la ecología -como 
un factor de moderación del capitalismo- han llegado a 
las agendas políticas mundiales para quedarse por largo 
tiempo. La incógnita será definir si los partidos de masas 
tomaran estos temas desvaneciendo las aspiraciones de es-
tos nuevos partidos, o tanto el AfD como Los Verdes se 
configurarán en alternativas que trasciendan las coyuntu-
ras europeas.

Lo más valorable del proceso electoral europeo ha sido 
que hubo más ciudadanos involucrados y la discusión se 
ha mantenido dentro del marco institucional. A pesar de 
todo, la democracia sigue siendo el menos malo de los 
sistemas. Aguardemos a que los políticos europeos inter-
nalicen lo sucedido el M26 y observemos cómo valoran a 
sus instituciones democráticas. Quizás con el devenir de 
los años la burocracia se ha comido a las instituciones re-
publicanas. Este es el gran desafío de los partidos políticos 
democráticos europeos y de las instituciones europeas: 
fortalecerse y hacer a las instituciones evidentemente úti-
les para la mayoría de los ciudadanos.

COMPOSICIÓN DE LOS REPRESENTANTES 
EUROPEOS ALEMANES LUEGO DEL M26 Y VA-
RIACIÓN CON LA ELECCIÓN DE 2014

COMPOSICION DEL EUROPARLAMENTO 
LUEGO DEL M26 Y VARIACION CON LA ELEC-
CION DE 2014

Fuente: https://www.wahlen.info/europawahl-2019/

Fuente: https://www.wahlen.info/europawahl-2019/
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Reseña

Asistimos en este nuevo siglo a un contexto marcado por 
múltiples incógnitas e inquietudes respecto del devenir del 
sistema internacional y sus diversos actores. Ante la variada 
y amplia gama de crisis de diversa índole y alcance (mun-
dial, regional o local) los académicos y estudiosos de las re-
laciones internacionales intentan esbozar algunas respues-
tas ante tamaños interrogantes.

Este es el caso particular de la obra “La Unión Europea en 
Contexto de Crisis. Dimensiones Clave para su Análisis”. 
Sus editoras, María Victoria Álvarez y Marta Cabeza, po-
nen en el foco del análisis en las crisis que –exógenas o en-
dógenas – cuestionan hoy, las bondades del modelo de inte-
gración europeo y colocan a la Unión Europea (UE) en una 
deliberación de carácter existencial. 

Mucho se ha escrito acerca de las desastrosas consecuencias 
de la gran crisis financiera internacional de 2008 en la UE, y 
es por esto que el centro de la investigación ha estado pues-
to, en la mayoría de los casos, en las repercusiones sobre la 
unión económico-monetaria (o sobre la Zona Euro, en su 
defecto) dejando de lado otros aspectos igual de importan-
tes para entender el escenario europeo actual.

Allí radica entonces, la novedad de esta compilación. El 
abordaje integral y acabado de la realidad del viejo conti-
nente abarca numerosas y complejas facetas de la crisis eu-
ropea, prestando especial atención no sólo al contexto eco-
nómico-financiero, sino a los desafíos de otra índole que se 
presentan al proceso de integración. Desde el auge de los 
partidos políticos euroescépticos y su apoyo ciudadano, pa-
sando por la crisis humanitaria de los refugiados y los aten-
tados terroristas en territorio de la Unión, hasta las amena-
zas provenientes del vecindario cercano de la UE; el análisis 
de cada uno de estos factores “desestabilizantes” aporta la 
agudeza e innovación de la perspectiva de cada uno de los 
autores.

La obra se estructura en cinco secciones que presentan cada 
uno de los factores abordados y que pueden explicar algu-
nas variables del turbulento presente de la Unión.

La primera de ella se encuentra a cargo de Lorenza Sebes-
ta, Dra. en Historia de las Relaciones Internacionales y Jean 
Monnet chair ad personam en Historia de la Integración 
Europea. Su acertado análisis, de cuño estructuralista, pro-
pone un recorrido por el proceso de integración europeo, 
indagando en sus raíces más profundas y sus rasgos cons-
titutivos. En su opinión, el actual panorama es producto de 
dos fenómenos: por una parte, el prolongado deterioro de 
la visión política que sostuvo el proceso integrativo desde 
sus inicios, a la cual se refiere como “síntesis liberal-socia-
lista”; y por la otra, la debilidad de la gobernanza de la UE: 
en otras palabras, la dificultad del entramado de institucio-
nes europeas y nacionales para procesar –en clave demo-
crática–  los conflictos económicos y sociales que se le pre-
sentan.

La clave del problema es que la UE no logra presentar-
se como soberana para restablecer un “visión política co-
mún”– un acuerdo de máxima sobre el contenido del bien 
común hacia el cual debería obrar en conjunto–.  Europa 
queda así expuesta a una dinámica ajena: la lógica de los 
bancos y las entidades financieras que fragilizan las econo-
mías regionales y atan de pies y manos a las instituciones 
europeas en su defensa del bienestar social. Esta transfor-
maciones deben ser entonces discutidas con modalidades 
democráticas: en una arena en donde se conjuguen argu-
mentación (principios generales acerca del bienestar co-
mún) y negociación (consideración de los intereses de las 
múltiples partes afectadas, y no sólo de los poderosos acto-
res financieros globales).

Esta crisis de gobernanza, económica y social a la que la 
Unión no supo ni sabe dar una respuesta clara y certera, ha 
comenzado a dejar sus huellas en términos políticos y, so-
bre todo, en el campo electoral. De esta temática se ocupa la 
Dra. en Relaciones Internacionales, María Victoria Álvarez. 

Reseña María Victoria Santi*

Editoras: Alvarez, María Victoria y Cabeza, Marta. 
 
UNR Editora. Editorial de la Universidad Nacional de Rosario, 2018. Libro digital.

* Lic. en Relaciones Internacionales, Universidad Nacional de Rosario, Argentina.
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Su hipótesis de partida es que, frente a la crítica situación 
de la Unión, se ha exacerbado el sentimiento negativo res-
pecto del proceso de integración: ha emergido con fuerza 
y contundencia el euroescepticismo. Un fenómeno que se 
observa a nivel de las masas y de los partidos políticos en el 
plano nacional y europeo.

La autora dedica esta sección al estudio de la evolución de 
la opinión pública respecto de la UE y del desempeño de las 
fuerzas políticas “anti-europeas” en los comicios nacionales 
y europeos. En vistas a tal fin, reflexiona sobre el concepto 
de euroescepticismo, entendiéndolo como fenómeno diná-
mico, que se que conecta necesariamente con el profundo 
déficit democrático, pecado original de la Unión. Álvarez 
destaca, asimismo, que el euroescepticismo es una ideolo-
gía que, maleable, ha penetrado en diversas agrupaciones 
políticas. Si bien esta postura tiende a implantarse en par-
tidos del extremo del espectro político – tanto de izquierda, 
como de derecha – se han observado también tendencias 
euroescépticas en los partidos mayoritarios de centro.

Se refiere asimismo, a las potenciales fuentes del fenómeno 
bajo análisis: pesar de que las mismas puedan ser difíciles 
de determinar, existe una vinculación entre el apoyo al pro-
ceso de integración y contexto económico-social. El apoyo 
aumenta en momentos de bonanza y tiende a la baja ante 
turbulencias económicas lo que podría explicar el escenario 
actual caracterizado, por una parte, por una crisis de legiti-
midad democrática y credibilidad política de la UE ante las 
grandes masas de población. Crisis que es constatada por 
una opinión pública cada vez más aprensiva en la confianza 
hacia la Unión. Y, por la otra, y como contracara de dicha 
situación, por el franco ascenso de las fuerzas de oposición 
a la integración. Esto se traduce tanto en el aumento de su 
representación a nivel nacional y en el Parlamento Europeo, 
como en la multiplicación de los partidos minoritarios de 
corte radical y con fuerte retórica antieuropeísta. Fuerzas, 
valga destacar, que si bien existieron desde los inicios de la 
UE, tomaron mayor protagonismo en la etapa post-Maas-
tricht, para potenciar su alcance y visibilidad ante la crisis 
económico-financiera iniciada en 2008.

Para concluir, Álvarez analiza el avance de los partidos eu-
roescépticos en el Parlamento Europeo señalando que su 
presencia en la única institución genuinamente democráti-
ca de la Unión no ha hecho más que consolidarse entre la 
Séptima y la Octava Legislatura. En efecto, la extrema de-
recha europea, euroescéptica por lo demás, ha logrado en 
2015 formar su propio Grupo Político en el hemiciclo eu-
ropeo, situación que no deja de preocupar y puede llegar a 
poner en cuestión el futuro del proceso de integración. 

Vemos entonces, como la crisis del proyecto europeo afecta, 
tal como lo destacan Sebesta y Álvarez, a los cimientos mis-
mos sobre los que éste se edificó. Se trata de una crisis ins-
titucional, que hunde sus raíces en una crisis de los valores 
europeos. Que se materializa por una parte en un auge de 
los partidos políticos euroescépticos, pero también en otro 
acontecimiento que ha marcado el devenir de Europa en los 
últimos años: la crisis de refugiados. Una crisis que consti-
tuye una evidencia más del derrumbe de la Europa Social. 
Una crisis que se materializa en el quiebre de los lazos de 
solidaridad y se visibiliza en el repliegue de las fronteras na-
cionales, en la renacionalización de las políticas migratorias 
y de asilo, y en un particular despliegue de las políticas de 
defensa y de control militar. Quizá el elemento más notable 
de esta nueva Europa, de esta Europa Fortaleza, es la prio-
rización de la seguridad por sobre la protección y el respe-
to de los Derechos Humanos. Derechos contenidos, por lo 
demás, en la Carta de Derechos Fundamentales proclama-
da en 2000 e incluida en el Tratado de Lisboa como docu-
mento legalmente vinculante para todos los Estados de la 
Unión. 

En este marco se desarrolla la investigación de la Mg. Mar-
ta Cabeza, quien analiza la crisis migratoria como una 
arista más de las dificultades del proyecto europeo. Desde 
el cosmopolitismo, como base teórica de partida, la autora 
sostiene que Europa se encuentra frente a un nuevo desa-
fío: “pensar a la política dentro de un nuevo esquema que 
permita entender la espacialidad política no mediante la 
abolición de las fronteras sino a través del recibimiento del 
extranjero dentro del espacio de actividad y las responsabi-
lidades cívicas”. 

El recorte temporal, que contempla como punto de partida 
el año 2015 y de cierre el año 2017, resulta más que acer-
tado ya que debemos tener en cuenta que, si bien las mi-
graciones han sido una constante en la historia europea, la 
Unión experimentó entre 2015 y 2016 una afluencia de re-
fugiados y migrantes sin precedentes: más de un millón de 
personas han llegado a territorio europeo (Comisión Euro-
pea, 2017). La mayor parte de ellas provenientes de países 
del Magreb africano y de Medio Oriente, donde atravesa-
ban situaciones de guerra, terror y hambre. 

En pos de interpretar esta crisis de manera integral, Cabeza 
propone, en primer lugar, la contextualización del fenóme-
no bajo estudio con el análisis del origen de los migrantes, 
las causas de la migración, de la evolución de las cifras en 
materia migratoria, de los principales países receptores de 
la Unión y de los países más afectados por los flujos mi-
gratorios. Para luego complementar con un recorrido por 
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el marco jurídico en materia de inmigración y asilo a nivel 
europeo, destacando que a pesar de la existencia de Regla-
mentos y Legislación europeos, sigue siendo prerrogativa 
nacional conceder el carácter de refugiados a los solicitan-
tes. 

Con estos datos procede al estudio de la crisis desde una 
perspectiva multidimensional identificando cuatro gran-
des  dimensiones: la política, la estratégica o de seguridad, 
la económica y la humanitaria. Todas aristas o facetas que 
lejos de ser compartimientos estancos, se yuxtaponen e in-
fluencian entre sí. 

Lo interesante de la propuesta de la autora es que, a través 
de esta aproximación compartimentada,  se pueden ob-
servar claramente las divergencias al interior de la Unión. 
Esto es, el posicionamiento de cada uno de los Estados de 
acuerdo a intereses nacionales, sin considerar una visión 
común que contenga los valores centrales del proceso inte-
gracionista del cual forman parte. La falta de una respuesta 
consensuada y compartida por todos los Estados miembros 
frente a tamaño desafío pone de manifiesto, no sólo el re-
pliegue nacionalista y la primacía de la seguridad en su más 
amplia acepción (económica, material, física, entre otras), 
sino la profunda crisis institucional y de valores por la que 
atraviesa la Unión. 

De allí que el balance general del manejo de la crisis resul-
te a todas luces, según la autora, esencialmente negativo. 
Las instituciones europeas se han demostrado incapaces de 
liderar el proceso para arribar a una propuesta a nivel re-
gional superadora y que guíe hacia posturas más solidarias 
y de mayor beneficio para los refugiados, conforme a una 
postura cosmopolita, respetuosa de los derechos básicos de 
cada individuo. En síntesis, esta crisis contribuyó a debilitar 
aún más la frágil legitimidad de la Unión.

Otra de las grandes amenazas al futuro del proyecto común 
radica en el terrorismo internacional, anclado en Europa 
desde los primeros años del nuevo siglo. El avance de este 
fenómeno en territorio europeo es abordado desde una 
perspectiva novedosa por el investigador Jorge Jaef. Luego 
del terrorismo yihadista de gran escala, puesto de manifies-
to tras los atentados de 2004 y 2005 en Londres y Madrid 
respectivamente, llega a suelo de la Unión una nueva mo-
dalidad de uso de la violencia con fines político que el autor  
ha  denominado “terrorismo emprendedor”.

En tal sentido, Jaef divide su análisis en dos grandes etapas: 
la primera de ellas, situada temporalmente entre 2004 (año 
del primer atentado terrorista de gran impacto en suelo eu-

ropeo) y 2012, punto de inicio de una nueva fase, marcada 
por la reaparición del terrorismo internacional bajo nuevas 
dinámicas. La segunda se manifiesta justamente a partir de 
este punto de inflexión. 

Para delinear los rasgos fundamentales de la versión actua-
lizada de terrorismo, Jaef hace un recorrido histórico y con-
ceptual en torno a las primeras manifestaciones del uso de 
la violencia con fines político. Caracteriza luego, los ataques 
de gran escala, para finalizar con una descripción porme-
norizada del “terrorismo emprendedor”. 

A los fines de dar cuenta de la centralidad de esta última 
amenaza a la seguridad europea, el autor expone para el 
período que comienza en 2012 la tendencia al alza de los 
ataques terroristas en suelo europeo, la mayor participación 
porcentual del terrorismo yihadista frente a otros tipos, así 
como las diversas estrategias antiterroristas adoptadas a ni-
vel regional. Para comprender las nuevas dinámicas, resulta 
clarificadora la descripción que Jaef realiza en torno a la ca-
pacidad de adaptación de las medidas de seguridad euro-
peas frente a un fenómeno en constante cambio.

El “nuevo paradigma terrorista” identificado por Jaef se 
caracteriza por un accionar más difuso, atomizado, autó-
nomo y con un menor grado de institucionalización en lo 
que hace a la planificación del atentado. Y se materializa en 
operaciones que involucran a un número escaso de actores, 
quienes recurren cada vez menos a armas convencionales. 
El factor para entender esta nueva modalidad no se halla 
entonces en el plano material, sino “en la lógica de ejecu-
ción de los ataques en cualquier lugar y con cualquier he-
rramienta”.

Para completar este análisis, el capítulo concluye con una 
enumeración y caracterización de las potenciales causas 
y modalidades de radicalización violenta de una persona 
antes de intervenir en un ataque. Ello, en pos de contribuir 
a la explicación de los perfiles de los nuevos terroristas en 
Europa. Es de desatacar, que la nueva fase del terrorismo es 
protagonizada en la mayoría de los casos por ciudadanos 
europeos, que no obstante, carecen de un vínculo identifi-
catorio con su estado de origen y se encuentran más bien 
cercanos a estados extracomunitarios, por su filiación reli-
giosa o su ascendencia familiar. 

El libro concluye con la investigación de la Lic. en Relacio-
nes Internacionales, María Belén Serra. El análisis de la cri-
sis ucraniana resulta crucial para entender las ambivalentes 
relaciones de la Unión con uno de sus vecinos cercanos 
más poderosos y controvertidos: la Federación Rusa. Re-
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lación bilateral pero pluridimensional, que resulta de vital 
importancia para la estabilidad interna del continente.  De-
pendencia económica, rivalidad cultural y liderazgo políti-
co son, a grandes rasgos, los factores a analizar para com-
prender la complejidad de dicha relación. 

El estudio parte de la premisa de que el escenario regional 
estuvo marcado desde 1991 por la competencia implícita, 
aunque contundente, entre dos modelos de ordenamiento 
económico-político que intentaron definir tanto las direc-
trices idiosincráticas como de política exterior de los esta-
dos que emergieron tras la caída de la URSS. Uno de corte 
occidental o europeísta y el otro que hunde sus raíces en las 
tradiciones ruso-eslavas. 

Los estados post-soviéticos se configuraron en este esce-
nario de competencia, algunos más cercanos a la cultura 
rusa y otros más identificados con la tradición de corte eu-
ropeísta. En este contexto, el caso de Ucrania resultó par-
ticular: los gobiernos que se sucedieron desde su indepen-
dencia en 1991 no lograron forjar una identidad única, 
quedando el país dividido en dos regiones sin una identi-
ficación vinculante, una de ellas pro-rusa, la otra, pro-eu-
ropea. 

Tras el estallido de la crisis de 2014 Ucrania se volvió en-
tonces un escenario ideal para entender el entramado de in-
tereses europeos y rusos que se desplegaba en el vecindario 
cercano de la antigua URSS. La situación de inestabilidad 
política interna no tardó en hacerse eco de los conflictos y 
ese mismo año la península de Crimea decidió solicitar su 
anexión a Rusia. Estos sucesos, marcados por la represión 
militar en la zona pro-rusa por parte del gobierno de Kiev 
y del apoyo a los rebeldes por parte del gobierno de Putin, 
tuvieron sus consecuencias más allá del territorio nacional 
provocando un enfrentamiento, aunque no directo, entre la 
UE y la Federación Rusa. Una tensión en la relación bilate-
ral que permitió varias lecturas: demostró el nivel de tole-
rancia del gobierno ruso frente a las tentativas del avance 
occidental en su tradicional zona de influencia, evidenció 
las potenciales consecuencias que podría traer una nue-
va ampliación hacia el este de la UE, y a su vez, y ello es 
lo que vale rescatar en el marco de esta obra, visibilizó los 
quiebres al interior de la UE. Los intereses puestos en juego, 
tales como el abastecimiento energético para unos, la segu-
ridad interior para otros, y los intereses comerciales para 
otros tantos, se manifestaron en la ausencia de un posicio-
namiento consensuado y compartido por los 28 Estados 
miembros de la UE. Ello dando cuenta, una vez más, de la 
crisis de liderazgo político y de legitimidad que acecha a las 
instituciones europeas. 

En síntesis, haciendo un recorrido poco convencional, 
multifacético y sumamente renovado de la crítica situa-
ción europea, los autores de esta obra logran dar cuenta de 
la endeble posición que hoy poseen las instituciones euro-
peas frente a Estados nacionales revitalizados a la luz de los 
recientes hechos que amenazan el interés general. Comen-
zando con la dimensión estructural, pasando por la situa-
ción político-partidaria, haciendo un análisis de la cuestión 
migratoria humanitaria y completando la investigación con 
facetas que atañen a cuestiones estratégicas, de seguridad y 
geopolítica, quienes se han abocado al estudio de la Unión 
en la actualidad logran dar cuenta de la debilidad y fragili-
dad del proyecto europeo. Demostrando que tal panorma-
na no responde única y exclusivamente a la crisis económi-
ca de la Eurozona sino que tiene una raigambre mucho más 
compleja y profunda.

La obra, que presenta un análisis detallado y una reflexión 
crítica y objetiva respecto del devenir de la Unión, es reco-
mendable por su aproximación integral al escenario actual, 
por su actualidad y por sus incisivos y profundos interro-
gantes ante la incertidumbre de un proyecto que hasta hace 
algunos años, por su consistencia y bondades, se constituyó 
en insignia y faro de otros varios procesos de integración 
regional a nivel global.
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